
Sesión 36.a extraord., en martes 10 de febrero de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIUEXCIA DEL SE,~OR. DlTR.AX. 

---------~---._-

SC~lARTO DE L.A. SESION 

l. A indicación del sellar Concha don Luis 
Ambrosio. se acuerda eximir del trúmi· 
te de Comisión el :Mensaje en que Sp 
propone la aprobación de una permuta 
de sus respectiyos carg-os, entre los se· 
ñores Ministros de Chile en Centro 
América y en P'araguay, y destinar los 
últimos diez minutos de la primera ho
ra de la presente sesión, a considerarlo 
en sesión secreta. 

2. A ,indicación del señor Guzmán, se 
acuerda considerar también en el tiem
po destinado a sesión secreta, el Men
saje sobre pensión a la viuda e hijas de 
don Darío Salas. 

3· A indicación del señor Maza, se acuer
da destinar a sesión secreta, después 
de terminada la hora de incidentes, to
do el tiempo necesario para despachar 
los asuntos a que se han referido los 
señores Conchla don TJl}is Ambrosio y 
Guzmán. 

4. A indicación de los señores Martínez 
Montt y Ossa, modificada por el señor 

Lira Infallte, se acuerda eXImir del trá
mite de Comisión y considerilr en el 
primpr' lugar del orden del día de la 
presente sesión, el proyecto que libera 
(le derce'hos de illtel'l1aeirín 1:20.000 to
nelada>; de cemento para la Corpora
(:iól1 dp Hel:ollstrucción ~- Auxilio. 

5. A indicación de los señores Cruzat, 
Guzmán y .Martinez ~Iontt, se acuerda 
considerar en el, orden del día de la 
presente sesión, el proyecto que condo
na a las :\Iunicipalidades del país las 
deud'as contraídas en conformidad con 
la ley 5,601, de 14 de febrero de 193'5, 
y sobre autorización a la :\Iunicipalidad 
de Valparaíso para contratar un em
préstito por 35.000.000 de pesos. 

6 .El sellor Lira Infante protesta de in
formaciones transmitidas por l:adio, en 
que {¡n funcionario dependiente elel Mi
Jüsterio del Interior se dedica a atacar 
la aetuación de los partidos de oposi
ción v su labor legi;;;lativiJ, especial
ment~ en 10 referente a la ley sobre 
Habit'aciónPopu]ar. 

7. El sei'íor Martínez ~Iontt se refiere a 
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la paralización de los tranvías en Con
cepci&n y a las gestiones de la Direc
ción de Ferrocarriles Particulares dell 
Ministerio de Fomento. Manifiesta tiue 
a una próxima sesión traerá todos, los 
antecedentes de este asunto para vol
ver a ocuparse de la materia. 

8. E1 señor Grove don Marmaduke, se re
fiere a la necesidad de terminar la 
construcción del puente carretero sobre 
el Bío-Bío, y solicita se transcriban' sus 
observaciones al señor Ministro del ra
mo. Así se acuerda. 

9. E-l señor Grove don Marmaduke, insis
te en observaciones anteriores sobre la 
conveniencia de crear la plaza de Co
ronel en los Servicios de Tren del Ejér
cito y pide se dirija oficio al señor Mi
nistro de Defensa Nacional en el que 
se transcriban sus observaciones. Así 
se acuerda. 

10. El señor Ossa formula indicación para 
considerar sobre tabla un proyecto que 
autoriza a la Dirección General de Pa
vimentación para paviment'ar las vías 
ue acceso a las ciudades, y otro que au
to-riza a la Municipalidad de Macha'lí 
para contratar un empréstito con l'a 
Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

11· E.l señor Ministro de Relaciones Exte
riores da cuenta al Senado del feliz. 
término de las negociaciones para arre
glar el litigio sobre límites entre Ecua
dor y Perú. 

12. A indicación del seÍlor Martínez Montt 

ra la ,Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

15. Se apruvba un pro-yecto sobre aumen
to de la planta de Oficiales de Defensa 
de Costa de la Armada NacionaL 

16. Se aprueba el proyecto que condona a 
las Municipalidades del país las deudas 
contraídas en conformidad con la ley 
5,601, de 14 de febrero de 1935, y au
toriza a la Municipalidad de Valparaí
so para contratar un empréstito por 
3.5.000.000 de pesos. 

17. Se constituye la Sala en sesión secreta. 

18. Reanudada la sesión pública, se da 
cuenta del ~Iensaje de clausura del ac
tual período de sesiones extraordina
rias. 

Se levanta la sesión. 

ASIS'l'ENCIA 

Asi"tieron los señores: 

Azócar, Guillermo. 

Bórquez, Alfonso. 

Concha, Luis Ambrosio, 
Correa, Ulises. 
Cruchaga, Miguel. 
Cruzat, Aníbal. 

Domínguez, EliodOro. 
Errázuriz, Maximíano. 
Estay C., Fidel. 
Grove, Rugo. 
Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 

Guzmán, Eleodoro E. 

Raverbeck, Carlos. 
Lafertte, EliaiS, 
Lira, Alejo. 
Martinez M., Julio. 

Maza, José. 

Moller, Alberto. 
Ossa e., Manuel, 
Walker L., Roracl0. 

se 'acuerda enviar un cablegrama de y cl señor Ministro de Relaciones Exte-
felicitaciones al Senado del Perú y otro riores. 
al del Ecuador, por el feliz término de 
la controversia. 

13, Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se suspende la sesión. 

14. A segunda hora, se aprueba el proyec
to que libera de derechos de interna
-ción 120.000 toneladas de cemento p'a-

ACTA APROBADA 

Sesión M.a extrrtordinaria, en 'n de Enero 
de 1942. 

Presidencia ael señor Durán. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba-
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rrueto, Bravo, Concha, Cruchaga, Cruz
Coke, Cruzat, Estay, Girón, Grove Hugo, 
Guzmán, Ha Yerbeck, Lafertte, Lira, Maza, 
Pairoa, Urrejola, Videla y el señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor Presiuente da por aprobada el 
aeta de la sesión 32.a, en 7 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 33.a, en esa misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión próxi
ma, para su aprobación. 

Se da cuenta. en seguic1'a, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres ele S. E. el Vicepresidente de la 
República: 

Con el prilllt'I'O inieia uu proyedo de ley 
-;obr" cOJJt!o]]a":"'11 a la" ~.rnnicipalidades d" 
las deudas 1['11' no h':lll podido atender por 
'lervieios prové'nicntes (lel empréstito muni
cipal consolidado a que se refiere la ley 
5,601, de 14 de febrero de 1935, y sobre au
torizaci6n a la }Iunicipalidad de Valparaíso 
para contratar uno o varios empréstitos 
que produzcan hasta la cantidad de treinta 
y cinco millones de pesos. 

Pasó a la CGmisién de Hacienda. 
Con el segundo inicia un proyecto de ley 

para design,lr una comisión que proceda a 
estudiar y a proponer la organización de
finitiYil (i~le cOllnnga dar a cada .una de las 
ramas ele la Administración Civil del Es
tado. 

Pasó a la Comisión de Gobierno Interior. 
Con el tercero inicia un proyecto sobre 

aumento de la jlcnsi,.'\n de montepío de doña 
Amira Alvarez Alvarez. 

Pasó- a la Comisión de Solicitudes Parti
culares. 

Oficios 

Uno de S. E. el Vicepresidente de la 
República, con el cual comunica que ha re-

suelto incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Congreso en la actual legis
la tUfa extraordinaria, los siguientes proyec
tos de ley: 

Que eoncede pensión a l'a viuda de don 
Pablo López; 

Que concede desahucio a obreros del agua 
potable; 

Que autoriza la expropiación de terrenos 
de la población Zelada; 

Que concede liberación de derechos del 
busto de don EmilTano Zapata; 

So bre asignación familiar al magisterio; 
Sobre reconocimiento de tiempo servido 

en Carabineros al teniente señor ~láximo 

Fuenzalida Ojeda; 
Sobre creación ele la patente única piara 

los comerciantes ambulantes; , 
Sobre defensa de poblaciones y terrenos 

agrícolas contra crecidas de ríos y esteros; 
Que modifica el artículo 2.0 de la ley 

6,836, sobre jubilación y montepío para los 
imponentes de la Caja ele Previsión de los 
Empleados de Hipódromos; 

Sobre subvención extraordinaria al Cuer
po de Bomberos ele Coquimbo; 

(2,¡e autoriza la construcción de un Hos
[lital para enfermGs bro~co-pulmonares en 
1" ciudad de Santiago; 

Sobre destinación de dos millones de pe
sos para los Cuerpos de Bomberos de Val
para~o y Aconcagua; 

So,bre autorización para contratar em
préstitos hasta por 670 millones de pesos pa
ra la realización de un plan de salubridad 
en el país; 

Sobre previsión de los recaudadores de 
la Dirección General de Agua Potable y 
Alc1antarillado; 

Que modifica la ley 6,417, sobre aumento 
de sueldos al poder judicial, en lo que se 
refiere al promedio que debe servir de base 
para la jubilación; 

Que concede a bono de servicios al perso
nal de las Fuerzas Armadas que actuó en 
la zona plebiscitaria; y 

Que eleva la subvención fiscal a los es
tablecimientos particulares de enseñanza. a 
fin de que puedan reajustar los sueldos del 
profesorado. 

Se mandaron archivar. 
Ocho de la Cámara de Diputados: 

60.-Exfraord,-Sen. 
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Con e:l primero comunic'a que ha tenido a 
bien aprobar las observaciones formuladas 
por S. E. el Vicepresidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley, aprobado por el Con
greso, por el cual se conceden facilidades a 
los deudores de las provinci'as de Atacama 
y Coquimbo, a la Caja' de Auxilio creada 
por la ley 3,926, de 18 de mayo de 1933. 

Se mandó comunicar a S. S. el Vicepre
sidente de la República. 

Queda pata tabla. 
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación a 
. . ~ d 1 los sIgUIentes proyectos e ey: 

Sobrs liberación de derechos de interna
ción a ciento yeinte mil toneladas de ce
mento Portland,que importa la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Que fija la planta y ::iueldos para el per

sonal de Correos y Telégrafos. 
Pasó a la Comisión (le Gobiemo. 
Sobre reforma de la ley que creó la Caja 

de la }Iarina ~lercante ~acional. 

Pasó a la ComisióI{ de Trabajo; y 
Sobre concesión ¡le un einco por ciento 

sobre el sueldo base por l'aela cinco allos de 
servicios a los oficia les, tropa y empleados 
ci"iles de planta y a (~ontrata y oper'ariOs 
de las Fuerzas Armadas, dependientes del 
:Jlinisterio de Defensa N aciona1. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 
Con el sexto comunica que ha aprobado 

las modificaciones del S.enado al proyecto 
de ley que establece un impuesto extraordi
nario al cobre; 

Con el séptimo comunic'a que ha aproba
do las modificaciones del Senado al pro
yecto sobre reclutamiento, nombramientos 
y ascensos de] person'al de las Fuerzas Ar
madas. 

Se mandaron archiyar. 
Con el último comunica que ha aproba

do la modificación del Senado al proyecto 
por el cual se conceden ciertas .atribuciones 
a los Intendentes mientras se constituyen 
las Asambleas Provincia:les. 

Se mandó archivar. 
Uno del señor Ministro de Fomento, con 

el cual contesta un oficio enviado a: nombre 
de los Honorables Senadores don Aníbal 
Cruzat y don Eleodoro Enrique Guzmán, en 

el sentido de que no se aumente el valor de
los bOllOS en lo's trenes locales que corren 
entre Va'lparaíso y La Calera. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

Veintiuno de fa Contraloría General dE' 
la República, con los cuales remite copias 
y antecedentes de los decretos de insisten
ciaque se indican. 

Pasaron a la Comisión de Hacienda. 

Cuentas de Tesorería 

El Prosecretario y Tesorero del Sen'ado, 
presenta las cuentas correspondientes al 
año 1941. 

Pasaron a la Comisión de Policía Inte
rior. 

Orden del Día 

Proyecto de la Cámara de Diputados, por 
el cua;1 se modifica la ley 6,038, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales. 

El sellor l'rrsidentr hace presente que el 
estado de tramitación de este negocio es el 
siguiente: 

En la sesión del 7 de enero, se acordó 
eximirlo de Comisión. 

En esa misma sesión, fué aprobado en ge
neraL se entró a, la discusión p'articular, 
con el acuerdo de la Sala, se aprobó el ar
tículo 1.0. 

Al discutirse el artículo 2.0, se acordó 
volver a Comisión el proyecto, h~sta la se
sión del día m'artes 13 de dicho mes, en la 
que se continuaría la discusión, con o sin 
informe de la Comisión. 

La Comisión no ha informado. 
Corresponde, en consecuencia, continuar' 

la discusión particular. 

Art~culo 2.0 

Usa de la palabra el señor Lira. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado. 
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Artículos 3.0 Y 4.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que a continuación del artículo 4.0, se 
(:onsulte el siguiente: 

., Artículo 3.0 Substitúyese en el inciso 
~eg'llndo del artículo 9.0 de la ley 6,038, las 
frases: ,( cuya remuneración no exceda de 
±,200 pesos anu:ales"; y "de 6,000 pesos", 
por J as signien tes: "del grado 23 9

" y "has
ta .el grado 21°", respectivamente. 

El señor Cruzat ruega al señor Guzmán 
~e sirva retirar su indicación, a fin de no 
demorar la tramitación del proyecto. 

Rl señor ".\laza, para el caso de. que el se
ñor Guzmán ma!llÍenga su indica ción, pro
pone qUé' el artículo nuevo a que se refie
re, se agregue ('omo artículo 2.0 del pro
yecto. 

El señor GuzmÚll n'tira sn indic~¡l(:ión, ,v 
lllal1ifie.~ta que oportuuamel!te la p:'esenta

l'(\ ('limo una mo(~ión de Sn Señoría. 
'J'úcitalllente ~c rla ]lO]' retirada. 

Artículo transitorio 

Se da táeitamen te per aprobado. 

El .p!oyecto aplflb,H1n, es ('omo sigue: 

Proyecto de ley: 

Artínulo 1'0 Reel1lplúzas~ en el inciso fi· 
llal (l,,! ¡jl'líCJ'.:lo n ele la ley númcro 6,038, 
la fn\~e "en el mismo grado ", por la si
gniclIl(: "do sCl'yicio', en una mismaJ\In
L i l' i Pi\ 1: da el' '. 

'Su]Ji'ímesc en la misllla clisposición, la 
Idrn ., y" aesplll's de 11UlltO y eOllla 'clue si

gTle ,1 la frilse" de 1111 Lí qJOr ('iento" y agrÍ;o 
g'lles!' a eOlltillllilcióu de la fra:';(~ "(le un :20 
:])01' (~i('llto". la. sig'uientc: "si 2:;) años, <le 

1111 cJ;) por ~ielli(); .Y si :30 año.;, de un ~() 

por eicllto". 
Artículo 2.0 IDerúganse los artículos 1.0 

y :30 ele la le? número 6,470. do 22 de di
(~¡embre ele 1 ~)30. 

Artí'culo 3.0 Los plazcs señalados e~l el 
ilr't!culo'27 ele la ley llúmcro 6,038, modi
fi(',ac1os pOl' la .presellte ley, S(' contarún, de,,
ele la 'fecha Pll :que los emplf'aclos entraroll 
al servicio de la rc.,;,pectiva .:\IunicipalidarL 

y los aumentos en pI establecidos se C0I1S1-

dC),¡lJ'ún COlllO sueldo" pa¡'¡¡ todos los dc('
to" legales. 

Artículo 4.0 Esta ley n'gil'ú desde la fe
~'h;¡ c1eH1 publicación r11 rl "Diario Ofi· 
cial"· 

Artículo transitorio. Se mantienen ínte
gramente los belleficios ya adquiridos pUl' 

jos empleados municipales en yirtnc1 de ]0 

'Iue estaplece el artículo 1.0 de la ley nú
mero 6,470, extinguif'ndose los mismos eon 
el tercer ascenso. 

El señor Pre0dente haee presente que los 
otros dos proyectos que figuran en la tal;13 

especIal de esta sesión, son: el que se refie-· 
re a la planta y sueldos de Correos y Telé
grafos, y el que concede quinquenio,- al per
~on(1'1 de l~)~; I,-"l1()l'Z¿lS .\}·nlaci~1':';;. 

J)" estos (los proyecto>;, ,,,',,ba <le da]'''f' 
eucnta en 8"fa se"ión; y en cllmplimicnto [le 

la c1isposi(:inll r'fglamental'ia l'l'spediYa, han 
sido tramitados a las Comisiones correspojJ
el ien tes. 

¡Jos Honorables seiíores Pairoa 'y Laferttp 
piden que se ponga en' discusión el proyec
to sobre pYanta y sueldos de Correos y Te
légrafos. 

El señoj' Brayo obsen-a que, para dis(~[1-

tir este negocio, sería necesario eximirlo de] 
trámite a Comisión, lo que no puede hacer
se en esta sesión especial, porque no tiene 
ineidentes, y no podrÍa formularse, por ccm
siguiente, la indicación respectiva. 

US'an en seg'uida ,de la palabra los sei'io
res 2\'[aza, .:\fillisiro de Haeienc1a, Bravo, Es
tay, Cruz.JCoke, Alessandri, Lira y Cruzat .. 

El señor Bravo insiste en que se ('umpla 
el Reglame.nto, sin que esto slgnifiqu2 que 
Su SeñüI'Ía ¡.;e oponga al pl'oyedo mi¡.;m,l. 

El señor I'rC'~ic1ellte propolle a fa cOllside
!'(j('ión de la Sala la siguiente solución: 

1. Suspende]', por acuerdo unánime y s6Io 
por esta vez, la resolueión adoptada ante
riormente, cuando se acordó suspender la: .. 
siones de la Corporación, de que (-1 8nl<¡-
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do deba citarse con 48 horas de anticipa
ción. 

2. Celebrar sesión especial esta noche, de 
10 a 12 P. M., con la siguiente tabla: 

a) Exención del trámite a Comisión, del 
pr<>yecto de ley sobre planta y sueldos de 
Correos y Telégrafos; y 

b) Discusión de dicho proyecto. 
El señor Bravo pide que se agregue tam

bién a la tabla especúl el proyecto ,,;obre 
q ninq nenios a las Fnerzas Armadas. 

Por asentimiento unánime, así se aCUei'
da. 

Se levanta la sesión. 

CüEXT.A DE L,A PRE'SE~TE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Vicepresidente de la República: 

ConciUlbdano..; del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La planta de Oficiale, de Defensa de 
COi:ita de la ArmaeL! en actual vigencia se 
haee insuficiente en sus grados superiorils 
pa ra las necesidades actuales de la Inst:
tuci'Ín y para dar lugar al n'1tural ascenso 
que debe producirse en los grados inferio
re, 

Cabe hacer notar que no ,lbstante que 
esta planta es de suyo reducida ya que se 
compone de sólo 53 plazas de Oficiales, 
cuyos sueldos consulta la Ley de Presu
puestos de la ¡X ación, sin embargo, no está 
completa en sm grados baj{)s, ya que de 
los 12 Tenientes 2. os, consultados en ella 
sólo hay 4 plazas ocupadas, lo que se tra
duce en el presente año, en cuanto a los 
sueldos consultad{;s, en un sobrante que 
no se in vierte de $ 144.000. 

Dada la nece,idad de modificar la pla11-
ti< mencionada para completar, conforme a 
l[\ 3 más estrictas necesidades actuales, dJl 
momento, las plazas superiores requeridas, 
m ~diante la creación de 1 plaza de Capi
tún de Xavío, 2: phzas de Capitanes de Fra-

gata y 2 de Capitanes de Corbeta, cuyo ma
yDr gasto anual alcanza a la suma de 
$ 216.000, se contaría para su financiJ
mientó con el sobral1te de $ 144.000 que 
quedará sin invertir en el item de sneldo~ 
respectivos según se ha manifestado ant\:l
riormente más la suma de $ 143.400 que, 11 
efectuarse este aumento de la planta, '_e 

pro-d uciría por el concepto del movimient
de los ascensos, ya qUe quedarían sin pro
veerse 5 plazas de Tenientes 1. os, de las ] 4 
que consulta la Ley de Presupuestos, por 
falta de Oficiales con requisitos para asc'~n
del' a ellas. De manera que CDn esto;; saldos 
del mi,;mo item de sueldos, que alcanzan 
en conjunto a la cantidad de $ 287.400 
anuales, se financiaría sobradamente ~a 
creación de las nuevas plazas r0querid'ls y' 
cuyo gasto anual, como se ha manifestado 
importaría $ 216.000. 

Fundado en lo expuesto y dejando ex
presa c'~llstancia que el aumento de la re
ducida planta actual de Oficiale-; de Defen
~a de Costa de la Armada que ahora se so'
licita .sólo corresponde a las necesidades 
actuales y no a.las futuras necesidades que 
deban producirse por los planes deadqui
sicione; de la Defensa Nacional, vengo en 
someter a v{)sotros, en carácter urgente, 
dentro del actual período de sesiones ex·
traordinarias, el siguiente: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0 Auméntase la planta de 
Oficiales de Defensa de Costa de la Arma
da Nacional en las siguientes plaz1s: 1 Ca
pitán de Xavío; 2 Capitanes de Fragata y 
2 Capitane;; de Corbeta. 

Artículo 2.0 La presente ley' regirá del3de 
elLo de Febrero de 1942 y el mayor gas
to que representa durante el añl) 1942 se 
imputará a los sobrantes del item 10/01/01 
de la Ley de Presupuestos de la Nación". 

Santiago, 29 de Enero de mil novecientos 
cuarenta .y dos. - Dr. J. Mendez. - J_ 
Hernández. 

Conciudadanls del Senado: 

En virtud de lo prescrito en el númer() 



SEISION 3'6.a EXTRAORD. EN MARTES 10 DE FEBRERO DE J 942 

• 5 del artículo 72 de la Constitución Polí
tica del Estado, vengo en solicitar vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado ExtraDrdi
nario y :Ministro Plenipotenciario de C~lile 
ante el Gobierno del Paraguay al señor 
Ga.<;par Mora Soto mayor. 

Santiagü, 31 de Enero de 1942.-J. Mén
dez: - Juan B. Rossetti. 

'Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito en el número 
5 del artículo 7:2 de la Constitución Políti
ca del Estado, vengo en solicitar' vuestro 
acuerdo para nombrar Enviado Extraordi· 
nario y ::\linistro Plenipotenciario de Chile 
ante los Gobiernos de El Salvador, Hondu
ras, Nicaragua y Guatemala al señor Alber
to Serrano Pellé. 

'Santiago, 31 de Enero de 1942.-J. Mén
dez. - Juan B. Rossetti. 

2.0 De los siguientes oficios de S. t. el 
Vicepresidente de la República: 

'Santiago, G de Febrero de 1942. - Ten
go el hOllor de comunicar a V. E. que he 
resuelto incluir e~ltre los asunto's de que 
puede ocup"arse el Honorable Congreso Na
cional, en el actual período de sesiones ex
traordinClrias, el proyecto de ley que a uto
riza la erección de un monumento al poet'l 
nicaragüense Rubén Darío. 

Asimismo, ell mo de la facultad que me 
eonfiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, vengo en hacer pre
sente la urgencia para el despacbo del re
ferido proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E. - J. Méndez. -
Juan B. Rossetti. 

Santiago, 28 de Enero de 1942. - Tengo 
el ,honor de comuniear a V. E. que he re
suelto' incluir entre los asuntos de que pue
de ocuparse el Honorable Congreso Nacio-

nal, durante el actual períodD de sesiones 
extraordinarias, los siguientes proyectos de 
ley: 

¡Declara que los beneficio<; trienales que 
la ley número 6.333 concede a los Visita
dores de Liceos, deberán computarse a par
tir del 1. o de Ener,~ de 1935 (moción); y 

Declara que los beneficios que otorga 111 
ex Oficial civil, señor Jorge Valdivieso 
Amor, el inciso 2. o del artículo 3. otra n
sitoriü de la ley 6.894, le servirán para aco
gerse a las leyes números 6,'606 y 6,742 
(moción) . 

Dios guarde a V. E. - J. Méndez. -
Alfredo Rosende. 

3.0-Del siguiente oficio del s,eñor Minis
tro de Defensa Nacional: 

Santiago, 30 de enero de 1942. ~ En 
respnf'sta a Su drllta ele 24 drl actual. tf'n
go a honra remitir a S. E. relación de los 
retirad0s durante el año 1941. 

Saluda a S! E. - J. Hernández, .:\linistro 
de Defensa ~aeiona1. 

La relaeión a qur se rrfirrr rl 0ficio an
terior, (lie'(' eomo fiigur: 

"Relación de los retirados en 81 año 1941 

Oficiales 

1. Capitán de Xavío Contador. Astorga 
Cornejo. (Solte;o). 

2. Teniente 1.0 Oficial de ~lar. Bidart 
I,agos, Armando. (Casado). 

3. C:apitán de Corbeta Inge. Díaz T)'rru
tia, Roberto. (Casado). 

4. Capitán dI' Corbeta. Fernandois Sán
ehez Arturo. (Casado). 

5. Capitán de Corbeta. González - ~ava
rrete, Luis. (Soltero). 

6. Contraalf1irante. Huber Koler, Leonar
do. (Casado). 

7. Contraalmirante. Jrnsen Fieno (',l!'

los. (Soltero). 
8. Capitán de Fragata Oficial de Mar. 

Koneffke Thieleman. (Casado). 
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9. Capitán de Corbeta Piloto. López 
Fernández O. (Casado). 

10. Teniente 1.0 Oficial de Mar. IJópez 
González, Enrique. (Casado). 

11. Capitán de Corbeta rnge. Morales 
Cañas, .Jorge. (Casado). 

12. Contraalmirante Cirujano. Medel 
Rrtamal, Santiago. (Casado). 

13. Capitán dr Fragata Cirujano. PIó 
Delgado, Anselmo'. (Casado). 

14. Tenientr 1.0 Oficial de Mar. Ruz 
Vargas, Rogelio. (Casado). 

15. Capitán de Fragata Oficial de Mar. 
San \'aIle Díaz E. (Casado). 

16. Capitán de Fragata. Streeter Vicuña, 
Edgardo. (Casado). 

17. Capitán de Corbeta. Soto .MarÍn, 
Raúl. (Soltero). 

18. Capitán de Corbeta Piloto. Soto Ley
ton, Tomás. (Casado). 

19. Capitán de Xa\'ío Tuge. Sepúlveda 
Lisboa, Pedro. (Casado). 

20. Contraalmiran1e Contador. T,"llechea 
\Vormalel, ~Ial1l1el. (Ca.~ado). 

21. Tellientr 1.0 ()fi(~i;¡] (le :\far. Valen 
zuela Romero V. (Casado). 

22. T('l1iente 1.0 Ofil~i;¡l d/ :\Iar. V,lras 
Pulallcn. Tcoc1ol'o. (Casado). 

2:3. Capitúll de Fl'ag,lt;I, Edila!',:) Zapa
'Ii! ((\1,:11[0). 

Empleados ci.viles 

1. ... \yudante de 2.a Clase de Goberna 
ClOl1 :\[al·ítima. ~\.Yalos Prado E. (Casado). 

2. Oficial :\Iayor ele La Cla~e. BaezR Ba
rriga .• José }Ialluel. (Ca3ad.o). 

3. Ofic~:al 1.0, Ca"tro Smith, Pablo. (C2.
sado) . 

4. Jefe de Sección de La Clase. Chapa- • 
rro Silva, .Julio. (Soltero). 

5. Guardián 1.0 de Faros. Canales Que
zada, ,JosP. (Casado). 

(j. Gllal"(laalmacén 1.0. Dickson lIernáll
de;!', .José. (Casado). 

7. Guanlián 1.0 de ~'aros. Gutiérrez Vi
var, Antonio. (Casado). 

8. Jefe de... Sección de La Clase. Osben 
Romero, Alfredo. (Casado). 

9. Dibujante 1.0 Quiñones Morales, Oc:
tavio. (Casado). 

10. Ayudante de 1.a Clase de Goberna
ción }IarÍtima. Quinteros Garrao. (Casa
do). 

o 11. Cajero 1.0 Sepúlveda Elgueta, An! 
oal. (Casado). 

12. Oficial ::'tIaror de 1.a Clase. Toloza 
Aránguiz, Ismael. (Casado). 

13. Oficial .Mayor ele 2.a Clase. Hozvell 
Azaola, Adolfo. (Casac1o). 

14. ,Jefe dE' Se('(:iílJ] c1e 1.a C1ase. 1\1ella
]'c~: Ga l'ay, Rolando. (Casaclo). 

Fí. ,Tl;.fe elE' SP(·('i,J¡¡ (1,·' ~.a Clase. :\1ac:,! 
I'a Est l'nela, j{oJolj'l). (C';l:,nc!l)). 
]~ 1l1g'el1iero Ci\"il ].0 }¡Iartíncz \reL"¡s· 

i¡llí'zl\I. (Soltero). 
! 7. Ofil'ia¡ 1.0 :\lt'lwl'es, Emesto. (Ca-

saelo) . 
18. Jefe de Sec('ión th· 2.a Clase. :\1011-

tiel Cortés, Pedro. (Viudo). 
la. llLWl'dián 2.0 ele Fa 1'0';. :\Ial'iínez 

Oan:Ía .Jo'ié. ,(Casar1o). 

Tropa 

Retirados en el año 1941. Total: 169 

•• ___________ o __ ~ _______ ~ _____________ _ 

Servicios prestadoj y monto total de las pensiones de los Oficiales 

1 8G 
:2 2~ 

;-3 19 
l 17 
5 17 
(j 86 
7 3;) 

:>l 32 

Servicios 

afíos G meses 29 días. 
afíos ] III e'i .).) día.; • .. 
años 16 días .. , . 
años .. .. . . . . 
años 2 meses .. 
años -! día~ .. 
años 10 mesC's 27 día, .. 
años .11 meses 21 días .. 

$ 

Monto 

i)0..j.(}(1.--
28.680.--
2:3.:)98.--
18.228.-
18.228.
;)6.400.-
56.4-00.-
45.600.-
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9 23 
lO 29 
11 20 
12 28 
13 22 
14 33 
15 37 
16 26 
17 17 
18 26 
19 34 
20 37 
21 33 
22 15 
23 16 

1 18 
2 34 
3 27 
4 31 
5 :32 
6 2fJ 
7 ;32 
8 31 
9 29 

10 2:¡ 

11 :35 
12 32 
13 31 
14 32 
15 30 
16 33 
17 27 
18 31 
19 17 

ServiciOs 

años 7 meses 15 días .. 
años 10 meses 14 días .. 
años 4 m eses 18 días .. 
años 2 meses 4 días .. 
años 6 meses 1 día.. ._ 
años () meses 2 días.. ., 
años 1 mes 8 días.. .. .. .. . .... _. '.. _'. ". ... .... ., 
años 11 meses 20 días.. .. .. ........ . . .. .... .... . 
años 2 meses.. .. .. .. .. . . .. .... .... . 
años 8 meses 29 días.. .. .. ...... . .. ... .... . .. . 
años 5 meses 5 días .. .... .. ...... . . .. .... .... " 
años 2 meses 24 días.. .. .. .. . .... 
años 10 meses 26 días.. .. .. ...... ...... .... .... . .. . 
años 2 meses 7 días.. .. .. .... .. .. ......... .. . 
afias 11 meses 2 días.. .. .. ........ .. .. .. .. .. ., .. .. 

~on.to. 

28.644.--
28.680.--
29.394.-
52.452.-
33.288.-
28.680.-
45.600.
"40.584.
]8.228.-
33.108.-
50.400.-
56.400.-
33.6.00.·-

·13.776.-
25.992.-

"-_._--
TOT AL.. $ 8] 0.360.-

Empleados Civiles 

año;; ;3 meses 13 días .. 
año~ 10 meses 25 días .. 
afio" 11 días.. .. .. .. . . .• .. .. ., .. .. .. 
años D meses 26 días .... . . ... •• •. . _ .. .. .. 
a110S 8 meses 20 días.. .. . . •• •• •. . _ .. .. .. . ... 
aiíos 2 días.. .. .. .. . ... " ....•••••.. _ .... .. .. 
años 2 mCtiC~ 27 días.. .. ., .. ...• •• :. .. _. .... .. .. 
años 6 meses 6 días.. . . .. ....•. .• .. .. .. .. .. .. 
años 7 meses 8 días.. .. .. .. ..•••• .... . .. _ 
años 6 meses 10 días .... ., .....• .. .... .. 
(lli()~ 2 meses 2 días ... , 
aJios 13 días.. .. .. .. 
años 7 meses 9 días .... 
años 11 m eses 25 días .. 
año..;; 1 11les 5 días.. .. ., .. . ... ,). 
años 2 m2ses 29 días.. .. .. . .•. 
años 3 meses 16 días. . ... ....• 
años 1 mes 6 días., .. 
años ::) meses 1;) día.". 

$ 

TOTAL .... $ 
":.,. 

RESUMEK 

Oflciales.. .. .. .. .. 
Empleados civiles 
Tropa.. .. .. .. 

TOTAL. 

28 
19 

169 

211 

11.925.-
61.893.-
29.783.85 
50.232.-
27.456.-
3:=!.8fl:"t52 

26.400 -
43.680.-
34.650.-
25.818.:?O 
30.237 " 
59.20? -
53.1%-· 

39.435.
-18.0-18 -
28.4S8.f){) 
35.850.--

8.127.62 

716.449.09 
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Monto total de las pensiones de Tropa 

$ 17.400.00 
17.400.00 
17.400.00 
17.400 00 

3.690.00 
16.200.00 
14.400.00 
17.400.00 

6.480.00 
3.690.00 
3.402.00 

17.400.00 
14.400.00 
17.400.00 
15.840.00 
]4.400.00 
19.140.00 
16.200.00 

2.244.44 
12.750.0(1 
17.400.00 
17.400.00 
14.400.0ú 
19.140.Oú 
14.400.00 
17.400.0ü 
17.400.00 
17.820.00 
17.400.00 
17.820.00 
11.400.00 
11.400.00 
17.400.00 
17.400.00 
14.400.00 

1.161.97 
16.200.00 
19.140.00 

11.098.25 
2.363.98 

16.200.00 
19.140.00 

2.205.00 
1.908.00 

14.400.00 
12.540.00 
12.600.00 
14.400.00 
19.140.00 
17820.00 
17.400.00 ! 

17.400.00 
17.400.00 
19.140.00 
16.200.00 
4.991.90 

17.400.00 
12.904.00 
17.400.00 
17.400.00 
14.400.00 
2.315.95 

12.600.00 
19.140.00 
14.400.00 
14.400.00 
17.400.00 
11.400.00 
1.7.400.0\1 

4.230.00 
1.193.81 

14.400.00 
7.077.4·6 

10.530.00 
14.400.00 
.1.586.00 
2.659.47 

19.140.00 
2R.6S0.00 
17.400.00 
16.200.00 
16.008.00 
.14.400.00 
14.400.00 
17.400.00 
17.400.00 
14.400.00 
11.400.00 
17400.00 

1.679.95 
19140.00 
11.400.00 
9.000.00 

11.400.00 
17.400.00 
17.400.00 
14.400.00 
17.400.00 
17.400.00 

8.169.92 
12.600 00 
16.200.00 
2.956.50 
2.051.97 
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17.400.00 
3.120.00 
5.6::\8.50 

14.400.(\() 
17.400.00 
17.820.00 
12.600.00 
11.400.(){) 
12.600.00 
14.400.00 
20.880.00 
17.400.00 
28.680.00 

9.000.00 
11.400.00 
1.847.95 

14.400.00 
16.200.00 
14.400.00 
17.4ü{).OO 
14.400.00 
17.400.00 

5.415,00 
·]7.400.00 
14.400 ()() 
17.400.00 
17.400.00 
17.400.00 

2.646.0D 
17AOO.00 
12.60b.00 
17.4-00,OD 
2.6;i9.?~ 

14.400.00 
1.585.81 
1.04ií.77 

11AOO.OO 
2.592.00 

17.400.00 
17400.0{) 
14Ano.Oo 
17400.00 
4.972.50 

12.6DO.00 
19.140.00 
11.400.00 
17.400.00 
17.400.00 
7.632.00 

12.540.00 
3.02!"l.94 

17.400.00 
14.400.00 

3.442.50 
17.4D0.00 
1.627.47 
6.079.91) 

11.400.00 
ll.4GO. O<' 
11.400.00 

6.544.93 
19.140.00 

2.520.00 
17.400.00 
19.140.00 

Total. . . . $ 2.220.81)8.29 

4.0 De los siguientes informes de Comi
sión; 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
hO:1or de informaros acerca de un proyecto 
de ley, formulado en un Mensaje del Eje
cutivo, de fecha 26 de enero próximo pasa
do, que condona a las Municipalidades del 
país las d(Judas que no han podido. atender 
por serV1ClOS provenientes del empréstito 
autorizado por la ley número 5,601; Y au
toriza.'al mismo tiempo, a la ~Iul1icipalidad 
de Valparaíso para contratar U:10 o vari08 
emprrstitos que en total produzcan hasta 
la cantidad de treinta y cinco millones de 
pesos. 

La ley número 5,601, antes referida, es
tablece que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y las ::\iunicipalidades que ten
gan pendiente el servicir, de empréstitos 
externos e:a moneda extranjera, con la ga
rantía fiscal o sin ella, estarán obligadas a 
consultar en sus presupuestos, en monlOda 
nacional, únicamente el valor del 50 por 
ciento de los servicios correspondientes a 
sus respectivas deudas, valOr que deposita
rá:1 en las fechas respectivas y hasta ente
rar el número de dividendos semestrales es
tipulados en los correspondientes contratos, 
rn el Banco Central de Chile a la orden de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

Establece, además, esa ley que la Caja 
de Amortización podrá disponer de los re-

, 
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feridos fondos e:1 la parte que corresponda 
a los bonos que se hayan acogido a las pres
el'ipc:iones de la ley número 5,580 o a los 
bonol; que la Caja rescate o amortice. 

Por último, la ley 5,601 dispone que las 
cantidades de que la Caja pueda hacer uso 
por tales motivos, ingresarán a rentas ge
nerales de la N"ación. 

Entre 101> empréstitos de largo plazo en 
mO:H'da extranjera incorporados a las pres
cripciones de las leyes 5,580 y 5,601, que 
establecieron la reanudación del servicio 
de las deudas externas directas e indirec
tas, con la garantía fiscal o sin ella, figura 
el "Empréstito ~I unicipal Consolidado" 
por un valor original de U. S. $ 15.000,000, 
que debió distribuirse entre sesenta y ci=r 
co~Iunicipalidades del país. 

La exigencia de la ley 5,580, de que el 
E,tado tomara a su cargo el servicio de to
das las deudas externas, determinó el hEr 
eho de qneel legislador impusiera a las en
tidades (Iue resultaron beneficiadas con es
ta medida. una especie de compensación 
pareial a favor del F'isl'o al establecer que 
las Municipalidades destinara:l, dentro de 
las eOlldieiones referidas. la mitad de los 
servicios (llll' normalmente les habría l'0-
rrespoudicb efectuar. al incremento de las 
rt·¡;f~s de la :\"aci6n. 

En la priictica. las ::\Iunicipalidades !lO 

11a:1 podido cumplir dicha disposició;l, o 
sea. no han entregado a la Caja de Amor
tización los fondos qUe esta entidad debe
ría depositar en arcas fiscales en la propor
ción que corresponde a los bonos munici
pales externos acogidos al plan de la ley 
;),550, o rescatados por ella de acuerdo CO;1 
e"ta misma ley. 

La falta de cumplimiento ,se debe a la ca
rencia de recursos de los :Municipios que ,e 
ha '] visto imposibilitnclos para emplear fon
dos en otr(),~ objetos qne no sean Jos indis
pensables panl la conservación o iniciación 
ele 0111'<1" de adelanto local. 

Como se advierte, U;la medida que libe
rara a las MUllicipalidades de la obligación 
a que se ha venido refiriendo no represen
taría. prácticamente, ninguna merma de 
entradas fiscales porque, como se ha dich,", 
Iw"t,L la fecln no ha sido posible incluir 

en el Cálculo de Entradas Fiscales ca:lti-. 
dad alguna apreciable proveniente de ta~ 
hipotética fuente de recursos. En cambio. 
pa ra las M uni ci palidades una liberación el e 
esta clase gonstituiría un gran alivio al itn
pedir que siga acumulándose en su cO:ltra 
una obligación que, teóricamente, asciendt 
a $ 4.943,728 por año. 

Por lo que respecta a la Municipalidad 
de Yalparaíso, la referida liberación la de
jaría en condiciones de poder contratar un 
empréstito que le permita equilibrar su~ fi" 
l1a:lzas y llevar a la práctica un plan ccm
pI eto de mejoramiento local. 

El proyecto en informe tiende al objeto 
dicho y autoriza, además, a la Municipali
dad de Valparaíso para contratar un em
préstito que produzca hasta 35 millones de 
pesos. con un servicio semestral no superior 
a 3 y medio por ciento de interés y u:¡a 
amortiz¡JC'ión, acumulativa, no inferior a nn 
medio por ciento. 

El producto de este empréstito será des
tinado a pagar cuentas pendientes pOr 
$ lT901.i)CO. ¡¡ ('anlOelHr el (lefi(·it dE'1 Pre
supuesto para el año en curso, que asciende 
a $ 6.000.000, a re:tli7,ar un plan de o]¡r;¡:" 

por un t01al de $ 9.40:3,500, y a proveer u 
la Sanidad y As~o, a la atención de parques 
y jardines y a la adquisición elr vrstuario 
para los .i~)rnaleros por el resto de lds fon· 
dos dE' que podría disponer. o sea, por la. 
suma de $ 5.695.000. 

Todas estas i~1Yersiones se encuentran 
consultada" en un plan aprohado por la 
}Iunicipalic1ad de Valparaíso en sesión ex
traordinaria de fec:ha <) de diciembre últi' 
mo. 

El proyecto en informe ha sicio estlldía
do por la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda púhlica. entidad que está ,1, 
aeuerdo el} todas sus disposieio:les. 

Vnestra Comisión de HaciE'nda, en vista 
dr las raz<)JiE'1i que se han señalado,~()Jlsi
dE'ra plellamente justificada esta iniciat;va 
de ley y, por lo tanto. se permite recomen
daros qlle le prestris vuestro asentimiento 
en los mist]1os térmi:lOS en que se haya for
mulada. 

Sala de la 'Comisión. a 6 de febrero de 
1942. - Guillermo Azócar. - Enrique E. 
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Guzmán, -:- Humberto Alvarez.- Eduardo niero de la Armada, al Capitán de Fragata 
Salas P., Secretario de la Comisión. Ingeniero, en re:tiro, don Federico Corssen 

Decher. 
lIo110rable Sena.do: 

Vlw~tra Conú,ión de Defensa Nacional ha 
-col1,~iderado el .:\lensaje en ¡que S. E. el Pre
:":IIcllte de la He;1úb1iea inicia uu proyCi:to 
de ley que ,coufiere los honores y prerroga
ti'ia, de Ca:pitún de Navío Ing'cniel'o de 1.1 
\rmacla, :\1 C\pitáYl de F¡'agat.a Ingeniero, 

Cll retiro, don Federico COl'ssen Dechen. 

Ei sefíor Conssen, Ingeniero de :B~ragata, 

rn l?til'O, e'lpcUalista en construcción nayal, 
rué ,,¡ illiciador y rIque tuvo a su cargo 
p] estudio. prepal'ilC'i,6n y realizaeión df' ]Ü" 

trabaiot'. !"m pé?rsonaI exclnsi\'amenie l'hi
\::1!'. :,p l'C"flnLw,icllto de] Dique Yalpdraí 

~o, c';.o yolea.miento fué producido por los 
QTal1(h-, temporale-: que aC'Ül'taron nuestro 
pri:~c:pal puerto en el im'ierno ele 1940. 

El r~>liz reslllb¡dQ obt('nido por ('[ ~eiíor 

Cí)~'·''''¡l. ampli;:,ment'e divulgado por la 
pl'<:'lhil. ;;'i:Jlubl'() a nacionale.s y extnwjerorS, 
'-obl't' indo ~i considera qnc la ohra se 
l'l'ilk:iÍ :1 [1"':':11' eI:-] jni(;;o "c1yf'~',o de ex
!)rrt(l~ jrq:dc:.;p·,,,:;: \" norte:lYneri'~8n()s qu~~ esti·· 
marOIl. c1e,,~)\I(', ,le un estudio 1[('\lr'io';o de 
lil>.; ¡ir,<;ibiliclaL>, d? reflotamiento ele1 Dique, 
'1\1(' no :){)(1iil erfelnanw dirlHl opcpaeión. 

:-;: 'l1r bew,ri;::icsa la eDra cln!iiHr:¡]i;;clil V' 
I'il le: Se' ,ic,L' c1 (le "'1st il1eJ;os "Las lIabas", 
pl'cpietarialf'l Diq1il'. ;-' (le 1" ('lii11 el s'eiío!' 
C'Ol''';i2Il es il C}errnte, también ha sido ae 
(~,Tirle:1tp {]j ;~;(1'1d pnl'a r] pní..;;, P:1\';;, ;P':~(';~l"~ 

¡! e':~. J1 "< ,; :Inr:wl l\Ierc,\Ilk ':url1ta llllC

\'ilme1l1e ('(\:1 ',;:: DilJllC que le era ab'lülnta
lr~?llte 11~(li.....:!-!erll';:::1)1p pRr~ ~·n1S a(~tiyjl1a:-1(',~;. 

El (i(:~;":l f;ndaclo ('11 l,\'; ('()'is:(l,<),;l-
~,'iJllC~ (~ntc:'io~',:"': y (I,0111{) ln1 e'''lt;"!nn~:) ,1 L~ 

por el 'ru);' C,1;'",r>Il, ha jll'()llilest:l ,,] pl'O

yCC'!:; quC' moji"" este iurenn? 
L! C'<'l'i:<'~l' encontrando 11111." jm;[:) el 

nrny,'\'tl' l~;>()¡'llé"to, ha acordado rr1comen
,latO'¡ <;¡; il[ll'é¡b:lc'jón en los términos r:;igl1ien
tes: 

PROYECTO DE LEY: 

¡'A",tículo único. Confirl'ensc ¡.." hono1'\'" 
y prcrroQ.·ativ<lS de. Capitán de l'\,lxío Inge-

• 

L,os Ibenrficios otorgados en el inciso an
terior no alterarán el monto de lapens~ón 
de retiro que actualmente disfruta el señor 
Corss{'n". 

Sella ele la Com:,j,6n, 20 ele enero el? 1942. 
-E. E. Guzmán - E. Bravo O, -Aníbal 
Cruzat. - G. González Devoto, Secre.tarl{) 
ele la Comisión 

5.0 De nueve solicitudes: 

Una ele dolía Adela Srrlillils Le-Bn1l1, en 
que piele aumento de pen::iiÓn. 

lTna ele doñ:a !lIaría bolina Pa,redes viuda 
de Hena\'ente, en que pielp aumento ele mOTI

t0pío. 
Una dc doíla R.osa Valladares Pereira, en 

Cjl1e pide allll1ento de pensión de retiro. 
lTna rlr (loiía Corina de la Cruz Gasas, en 

Cine pide pl'()rl'oga y aumento ele pensión de 
Montepío. 

Fna dc' doña Leoní::; Albornn . .; viuda de 
Af2'nil~'o. ell que .piele pensión ele montepío. 

Tilla de rloií? 'T.::nra Ya:lenzne1a Peiíailmu 
"illela di' YC(l': rn :-ll1e pide p~nsi,(¡.n de gra-

Fnil el,> (1011 ,Tu,'))) Ge)]lz:I!f':é C'11rlE'1'()11. (' 
:111e J) i,(lp p cllsi 6n (1 [\ ~'I'a eia. 

1>1;1 (le don ,TIl~io Lm'clil1ois Vargas, ,el' 
(]llC' ':oii,'ií,q rr(,o;lo,~imient() por gT'lCla del 
tírnJ[Ju fJ11C' desempeñó e()mrsión de estudior" 
11,1-hn1l01'f'1l1 en rl extranjero. 

TTna dC' don Emiliano Goc1{)~< antallder, en 
qlle ',olieila ;¡Clil1'I1),ióll de la le,: dl' gracin 
r¡llr inclir':l; ~. 

T<l~i) elr dril'l F.ma Vi(le!n v. ele ("ilStil1C1. 
f'11 ¡¡11e pi,lf' rlC'\'()]r:.ei{;n ele antecedentes 

~,n ~l~'()r:ló ¡¡I"'reler H 10 ~"o11c~tac1(). 

DEBATE 

Primera hora 

-Se abrió la sesión a las 4 ·17 P. M., 
'con la presencia en la Sala de 17 señores. 
Senadores . 
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El señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesió:l 34. a, en 27 de ene
ro de 1942, aprobada. 

El acta de la sesión 35. a, en 27 de ene
ro de 1942, queda a disposición de los ~e
ñores Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asunto!', qut 
han llegad_o a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

PERMUTAS ENTRE PERSONAL DEL 
SERVICIO DIPLOMATICO 

El señor Concha (don Luis Ambrosio). 
-Acaba de darse cuenta, señor Presidente, 
de un mensaje del Gobier:lO en que se tra
ta de la permuta de dos señores Ministros 
del Servicio Diplomático. 

Yo me atrevería a pedir que, si fuera po
sible, acordáramos omitir el trámite de Co
misión para este mensaje, ya qUe no teu
dría objeto hacer que la Comisión respec
tiva emitiera informe sobre el parti;:ular. 
Al mismo tiempo, solicitaría que di6pnsié-, 
ramos de cinco minutos, en segunda hora, 
para dedicarlos al despacho de este asun
to. 

Dejo formulada la petición y desearía 
se accediera a ella e:l la forma en que fue
ra posible hacerlo. 

El señor Durán (Presidente). - La pe
tición de Su Señoría incide en la HOra de 
Incidentes. 

INCIDENTES 

El señor Durán (Presidente). - En la 
hora de incidentes ofrezco la. palabra. 

El señor Lira Infante. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

PERMUTAS ENTRE PERSONAL DEL 
SERVICIO DIPLOMATICO 

El fleñor Durán (Presidente). - Solici-

to el acuerdo de la Sala para eXImIr del 
trámite de Comisión el proyecto a que se 
ha referido el Honorable señor Concha_ 

Si no hay oposición, quedará así acor
dado. 

Acordado. 
'Tiene la palabra el Honorable señor Li

ra Infante. 
El señor Maza. - Permítame U:la inte

rrupción, honorable colega. Quiero mani
festar que no me parece discreto hacer al
teraciones en los cargos diplomáticos, en 
vísperas de un cambio de Gobierno ¿Qué 
apuro hay para hacer esta permuta, cuall
do en pocos días más tendremos en la Pri
mera Magistratura de la Xación al señor 
Presidente electo de la República, quie:l 
sabrá CÓmo debe manejar las relaejones 
exteriores y ,se designará personas que go
cen de su confianza para desempeüa r' e~t()s 

cargosY 
Es costumbre inveterada entre nosotros 

la de que, iljpenas cambia el Presiden te de 
la Eepúhlica, to(10s los ~'1inistros y Emba_ 
jadores ]lresentan la renuncia de sus <:,11"

¡WS; de modo que estos dos c1iplolllúti,~os 

tendrán que poner también sus cargos a 
clisposic'ión del Presidente de la Repúblie,¡ 
en pocos días más. 

En consecuencia, no me parece conve
niente, salvo que haya raZO:Ies especialeli
que podría explTcarnos el sellor ::\linistro 
de Relaciones Exteriores, presente en la 
Sala - para proceder a estas designacio
nes diplomáticas, en vísperas de un cambio 
presidencial. 

El señor Lafertte -Concuerdo plena
mente CO:l la idea expuesta por el Honora
ble señor Maza . No hay apuro en nombrar, 
en éstos momentos, a dichos diplomáticos 
Es preferible esperar que el nuevo Presi
dente de la República asuma sus funcio
nes. 

El señor Rossetti (::\linistro de Relacio
nes Exteriores y Comercio). - En reali
dad, Honorable Senado., se trata de dos 
antiguos Mi:listros que contarán con la 
confianza del nuevo gobernante, y que se 
han distinguida, ambos, en los países a que· 
han llcyado :luestra representación.' por 

• 
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sus eficientes serVICIOS. ~ero hay razones 
especiales que obligan a proceder rápida
mente en esta materia. 

Hay necesidad de que pronto el señor 
Mora abandone Centroamérica y se trasla
de a Asunción, y, al mismo tiempo, de que 
el señor Serrano se traslade a Centroamé
rica. 

Compre:ldo perfectamente los escrúpulos 
f-lue tiene el Honorable señor Maza. Sin 
embargo, creo que, como práctica para lo 
futuro, no es conveniente que siempre ha
ya de cambiar el personal de Ministros 
cuando entra un nuevo gobernante, porque 
hay veatajas en que se mantenga la esta
bilidad en el setvicio diplomático de la 
República. Pero, aun cuando este tempera
mento no se siguiera en lo futuro, hay con
veniencia suma, en la actualidad, en que 
nuesteo l'eprei;entante en Cent;'o-Am('l'ica 
se traslade a Asunción, y en que nuestro 
represenLmte en Asunción vaya a Centro
Am~l>i,·;\ . 

Yo tendría que explicar en sesión secre
ta los motivos, honrosos para ambos repre
"entaates de Chile, que aconsejan esta per
muta; pero pido al Honorable Senado que 
proceda sin demora a conceder su acuer

do. 
Por eso, solicito al Honorable Senado que 

tenga la bondad de aceptar la indicación 
del Honorable señor Concha, fundada en 
raZO~les muy atendibles. 

El señOr Maza. - Me induce a acceder 
a lo pedido por el Honorable señor Con
cha, con el apoyo de la opinión del señor 
Ministro de Relaciones, el hecho de que 
esta ,permuta se propone con el acuerdo 
del Presidente elécto. 

E,I señor Durán (Presidente). - Solici
to el acuerdo de la Sala para destinar los 
últimos diez minutos de la primera hora, 
.a tratar de ::lOmbramientos diplomáticos. 

Acordado. 
El señor Lira Infante. - Siempre que 

:se nos deje usar de la palabra a los Sena
dores que estamos inscritos. 

El señor Guzmán. - Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). - Tie

ne la palabra el Honorable señor Ossa. A 
continuaciÓn de Su Señoría puede usar de 
la paf~bra el Honorable señor Guzmán. 

PENSION A LA VIUDA DE DON DARlO 
SALAS 

El señor Guzmán. - Sólo deseo pedir 
que también Se considere el proyecto que 
concede una pensión a la viuda de don Da
río Salas, durante los diez minutos desti
nados a tratar mensajes diplomáticos. 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala para proce
der e:J. la forma indicada por el Honora
ble señor Guzmán. 

Acordado. 
El señor Lira Infante - No deberíamos 

pl'ol'eder tan pre~ipitadarnente, ;,;euor Pre
"idente. Y o no me opongo a que se trate 
de los mensajes y proyectos de que se ha 
hablado, ni tampoco a que se discutan los 
otros asuntos pendientes; pero quiero que 
se respete mi derecho a hacer uso de la 
pala bra en la hora de los incidentes, a fin 
de formular algunas observaciones. 

El señor Durán (Pr~sidente). - Si no 
hay ('~posicIón, se dejará establecido que 
LOs aeuerclos anteriores tendrán efecto sin. 
)li'rj,¡il'io del tiempo que corresponde des
tinar a inC'ic1entes. 

Acordado. 
El señor Maza - Estoy de acuerdo e:J. 

que se co~stituya la Sala en sesión secre
ta para conocer de los mensajes diplomá
ticos de CJue se ha dado cuenta, incluso del 
proyecto relativo a la familia de don Da
río Salas; pero que no sea esta sesión se
creta por tiempo determinado, pues los 
a,;unt08 por tratar son varios y no podrían 
despacharse e:J. el escaso tiempo de diez 
mi::mtos. Es decir, terminados los inci
den tes, se constituiría la Sala en sesión se
ereta sin limitación de tiempo. 

El seño~ Durán (Presidente). - En ese 
sentido regirá el acuerdo, señor Senador . 

LlBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION DE 120.000 TONELADAS 
DE CEMENTO PARA LA CORPORA-

CION DE RECONSTRUCCION y 
ÁUXILI0 

El señor Martínez Montt. - Señor Pre
sidente: se encuentra en la :Mesa el pro
y~cto sobre liberación- de derechós de in-
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ternación a 120.000 toneladas de cemento 
que importa la Corporación de Reconstruc
ción y Auxilio. Este proyecto viene despa
chado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, y falta splo la aprobació:a del Ho
norable Senado para que sea ley y pueda 
internarse el cemento que está ya en los 
puertos ele Talcahuano y San Antonio. 

Pido, pues, que se exima este negocio 
elel trámite de Comisión. 

También está en la Mesa del Honorable 
Se:1ado el proyecto relativo a la planta del 
personal de Artillería de Costa. 

Como se trata de un asunto muy corto 
y sencillo, también me permitiría insinuar 
que fuera eximido del trámite de Comi
sión y tratado de inmediato. 

El señur Ossa. - Yo había pedido la ;pa
labra para referirme al mismo proyecto 
qlW ha mrnciollado el Honorable señor 
}[artí'nez .:\/fontt, sobre internación de un'! 
parti(la de eemento, proyecto 'que es de ,su
ma urgencia y cuyo despac,ho será de unit 
"tilic1ad extraordinaria. 

El seD Or Durán (Presidente). - El pro
,\'ecto no está informado par la Comisión. 

E,l señor Ossa.- - Precisamente. deseaba 
pedir que se le eximiera del trámite de Co
misión. Hay razones de .consideració:l pa
ra procrder en esta forma: la existencia 
Lle cemruto lIrga' sólo a ].¡ mil tOlle]a
da~, cantidad 'que sólo e~ suficiente para 
llnm, qu iure dí¡¡;; de consumo; que no se 
Ilucde wear por falta de capacidad de las 
múquinas para ensacar o pOr falta de equi
po ferroviario, y que tielle el cilrácter de 
reserva. 

r"l producción de cemento no alcanza 
]Jara aten(ler la,~ actuales necesidades del 
í'OllSnmo: por esto se ha creado la Comisión 
de Racionamiento del Cemento y 'ha sido 
necesario .reducir la actiyidad en algunos 
tra,bajos y para¡izar algunas obras. 

Esta paralización se está acentuando en 
forma muy notoria en lo que respecta a 
los edificios públicos, puentes y demás 
obras fiscales y particulares. 

Por estas razones y en atencióu a que 
posiblemente ésta será la última sesión que 
celebre el HO:lorable Senado en el mes en 
curso, me permito solicitar 'que se exima 
este proyecto del trámite de Comisión y se 

trate sobre tabla. Es un asunto sencillo y 
de suma urgencia. 

El señor Durán (Presidente). - Solici
to el asentimiento de la Sala para proce
der en la forma propuesta por el HO~10ra

ble señor 'Ossá. 
El señor Lira Infante - Me opongo, se

ñor Presidente, porque deseo usar de la 
palabra e:1 la hora de incidentes. 

Aceptaría que se considerara este nego
cio en el orden del día. 

El señor Lafertte - Estoy de aeuerdo 
con el Honorable señor Lira Infante: es 
preferible tratar este asunto en el Orden 
del día. 

El señor Martínez Montt. - :y o rogaría 
al 110norable Senador que ::10 se opusiera 
a que se tratara este asunto desde luego. 

Se podría prorrogar la hora por el tiem
po qne drrnorara rl despacho del proyecto. 

El señor Lira Infante. - Insisto en mi 
oposición, ~cí1or P]'rsic1ellte. 

Prefiero que se prorrogue la hora :-' se 
trate el proyecto en ('ue~tión en la segull
da hora. 

El señor Durán (Presidente). - Si :1C¡ 

hay oposición, el' proyecto quedará eximi
do d,>! trámite de Comisión y serú consirlr
rado e11 segunda hora. 

Acordado. 

CONDONACION DE DEUDAS MUNICI
PALES Y AUTORIZACION A LA MUNI
CIPALIDAD DE VALPARAISO PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor Secretario. - Los Honorables 
señores Ct"Uzat, Guzmán y Martínez .:\Tontt 
formulan indicación para que se cOlllsidere 
el me:lsaje del Ejecutivo por el cual se 
condonan a las Municipalidades del país 
las deudas provenientes del empréstito que 
autorizó la ley 5.601. 

Este proyecto está favorablemente infor
mado por la Comisión de Hacienda. 

El señor Durán (Presidente). - Soli
cit o el asentimiento de la Sala para pro
(,eder en la forma propuesta por los' HO:lo
rahles señores Cruzat, Guzmán y Martínez 
..\fontt. 

Este asunto se tratará en el orden que 
le corresponda. 
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Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Li

ra Infante. 

ATAQUE,S A LA OiPOSICION DESDE EL 
DEPARTAMENTO DE R,ADIOCOMUNI
CACIONES DEIL M]N]STER.~O DEL IN
TERIOR. 

El seüor Lira Infante.- Señor Presiden
te: ~eré breve. pero, al III ismo tiem po, bas
tante categórico. 

LJos Senadores de la Oposición hemos acu
dido a esta sesión, con el ánimo, como siem
pre, de colaborar 'a toda acción del Gobier, 

. 1] o que s'e relacione COl! el in teré~, púb'lico. 
,se anu'nció por la prens'a que el objeto 

de la sesión era el de tratar lAl pro}'ecto de 
le.\' tendiente a facilitar la internación de 
eemento, para evitar el peligro a que ha 
aludido el Honorable señor Ossa, es deeir, 
la paralización de la industria elf, la (,UllS-
1rucción --una de las más importantes de 
nuestra economía--, paralización que pro
duciría la consiguiente cesantía, con gl'aYl
simos perjuicios que afectarían duramellte 
a la dase obrera. 

Hemos venido, como deda, con el propó
:;ito, (lue siempre hemos abrigado, de pres
tar nuestra cooperación leal y desinteresa
da, aún cuando no se nos ha reconocido es
ta labor, a toda obra de bien público que 
emprenda el Gobierno. Pero no existe, se
ñor Presidente, la correspondencia y reci
procidad necesaria que, de parte del Eje
cutivo, tenemos derecho a exigir. 

Celebro la presencia del señor Ministro 
de Relaciones Exteriol'e." y espero que, 
oyendo mis observaciones, se haga cargo de 
ellas y las transmita 11 IS. E. el Vicepre,<;i
riente de l'a República, señor Méndez Aran
eibia. 

El señor Rossetti (Ministro de Relaciones 
Exteriores) ,- Con todo agrado. 

E,l señor Lira Infante.- Constantemente, 
una repartición fiscal, que no sé 'cómo se 
llama y que, según entiendo, está encarga
da de dar informaciones o radiocomunica
ciones y funciona en el Ministerio del In
terior,bajo las barbas del Jefe del Gabi
nete; ese organismo, digo, se encarga cons
tantemente -antes cada semana, .ahora dia
riamente- de atacar a la 1)erecha, de ofen-

del' a l'a Oposición, de formularle cargos 
a bsol utamen te injustos, contra6amente al 
propósito que ·hizo· públicoS. E. el Vice
pl'etiidellte de la Repúhliea, don ;Jerónifllo 
Méndez, y que ha hecho también público, 
con el aplauso de todo Chile, S. E. el Pre
sidente electo don .JlIan Antonio Híos, de 
tratar de pacificar los espíritus. 

El señor IUos ha manifestado su deseo 
de que se forme un ambiente de tranquili
(Iad, de sel't'nidad, flue produzca la mayor 
armonía posib12 elltre todos los ciudada
nos, para que pueda hacerse obra de biell 
público en e"tas cif(ml1staln(~ias extraordina
riamente zya ves por que atraviesa el país. 

Ayer tuve el desagrado ele oír a un locu
tor 'que ocupó durante media hora, en for
'11a realmente intolerable, esa radio que 
funciolla en el Ministerio del Interior· Se 
tl'atal'<l de la llah1ada "Voz Editoáal"; 
pero no habla ha el Jefe del servicio; no era 
la voz del señor Edwards Matte la que se 
e~(·lH,haba. El locutor, tal vez por falta dp 
tema, escogió uno que no supo tratar. Se 
refirió al problema de la Habitaeión Popu
lar, y dijo que la ley 5,950, que se despachó 
pnr el COl1gre~o despuós de larga discusión, 
en el 3110 ]9~~6. había sido un engaño al 
pueblo; y que el actual Gobierno estaba e111-
peilaclo eri ]1l'csentar 11na le.v seria que sir
viera para satisfa·cer los anhelos popnlares 
y resolver el problema mencionado, :r no 
para hacer el nego(~io del capitalista, que 
era lo úni<~o que hahían procur[ldo los hom~ 
bres de Derech1a al presentar y aprobar el 
proyecto respectivo; en otros términos, que 
habría existido el propósito ne favol'e(:cr 
sólo el interé¡; de aquellos plellle:l1o" mas 
no el interés público, ni el de los obreros. 

Yo, señor Presidente, me rebelo eontra 
esa injnsticia; me rebeJo con fundada indig
nnciÓ'll ante esa eampaña absolutamente in
justa e injuriosa conque ¡;e tr'ata ne ionga
ñar al pueblo día tras día; siendo de adver
tir que los funcionarios que la hacen gozan 
de grandes sueldos y aprovechan, para rea
lizar su obra, elementos fiscales que son pa
gados cO'n el dinero ele todos nosotros, los 
con tribuyen tes. 

A mi juicio, si el ExC'mo. señor Vicepre
sidente de la República, señor Méndez. no 
hiciera otra cosa en su corto paso por el 
Gobierno, que poner término a esos abusos, 
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silenciando esa radio, ya habría merecido 
la gratitud nacional; por lo que deseo pe
dirle, por intermedio del señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, aquí presente, quiera 
realizar esa obra de justicia, que daría sa
tisfacción a un anhelo que es general. 

No es posible seguir tolerando que una 
ley, que 'llacióbajo la inspiración más no
ble, levantada y justa, como que ti~nde a 
re,solver el problema de la habitación popu
lar por medios prácticos y conducentes, es
té siendo calificada, por funcionarios del 
ré~imen que fenece y que ojalá no renazca, 
pam bien del país, como atentatoria del in
terés del pueblo e inspil'ada exclusivamen
te e:1 el propósito de favorecer y amparar 
intereses inconfesables de los capitalistas. 

Hace poco tiempo, en una de las últimas 
sesiones del mes de enero, hice una extensa 
disereación, bastante fahgosa para los Ho
nor:tbles Senadores, para explicar las razo
nes d 21 semifracaso de la ley de la Ha bita
ción Pop111ar,1l0 por culpa de la ley misma, 
sino porque no ha sido aplicad'a, primera
mente por el Fisco, puesto que el Gobierno 
no ha proporcionado el dinero que la ley 
destinaba para la construcción de habita
ciones populares; en seguida, porque la Caja 
d2 Seguro Obligatorio, que debía entregar 
ci2rt:l suma de dinero, que fluctúa entre 
veinte y treinta millones de pesos, ha hecho 
letra muerta, como se dice, de esa disposi
cif¡n y no ha cumplido su obligación; y, por 

'fin, porque no se ha querido estimular la 
iniciativa privada, como se ha hecho en 
otros p'aíses, eomo en Inglaterra, rlOr ejem
plo, para la solución acertada c1e este pro
blema. Sin el concurso particular, es impo
sible resolverlo debidamente, si se ('ütlside
ra que se necesitan de dos a tres mil millo
nes para ello; y se sabe que el Fisco no es
tá, ni estará jamás, en situación de 'afron
tarlo por sí solo. 

Hice ver, en esa disertación, las razones 
de por qué la ley no ha dado los frutos que 
todos esperábamo", de ella, ya que he de ad
vertir que esta ley, nacida en estos bancos, 
contó con el concurso de la m1ayorparte de 
los miembros del Honorable Senado, muchos 
de ellos aquí presentes, y de casi todos los 
miembros de la Honorable 'Cámara de Di
putados. Hubo algunos miembros del Par
tiLlo Radical que trataron de obstruír1a, pe-

. 
ro la gran mayorra de las dos Cámaras se 
impuso y dió 'su alpro,bación a esta ley,que 
fué debidamente estudiada y discutida, pe
ro 'que no ha sido debidamente aplicada. 

Me hago eco, señor Presidente, del cla
mor de la o'pinión pública, que quiere que 
se pong'a coto, de una vez por todas, al abu
so que significa el estar utilizando los me
dios fiscales -que nos pertenecen a todos
para zaherir e injuriar a los miembros de 
la Oposición; que representamos, por lo me
nos, al ,cincuenta por ciento de la opinión 
pública y que merecemos y exigimos se nos 
respete. 

Espero, señor Presidente, que estas pala
bras que acabo de pronunciar seaiJ. debida
mente consideradas por S. E,. d señor Vi
cepresidente tie la Hepública, a quien espe
ro habrá de informar ampliamente el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores, quien, 
estoy seguro, en su fuero interno, aunque 
no puede manifestar su opinión pública
mente por razones de orden político, está 
de acuerdo en que existe conveniencia, pe!' 
]1<1l'te del E.ir(·lltiy~), en 110 segui]' cl1emis
t~l](l()~e con la gellte qnr fJlliere eooperar a 
su labor, cuando ésta es bien inspirada. 

El señor Durán (Presidente).- En- la 
hora de incidentes, ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martínez Montt.- Pido la pala

bra, señor PTesidente. 
El señor Durán (Presidente).- Tiene la 

palabra Sn Seii.oría. 

PAP.ALIZAOION DEL SEiRVICDO TRAN
VIARIO EN CONClEPCION. 

El señor Martínez Montt. - Solamente 
deseo referirme a una situación especial que 
se ha producido en la provincia de Concep
ción, con motivo de la paralización del ser
vicio de tranvías; situación que está entre
gada, hoy día, al Departamento de Ferro
carriles del Ministerio de Fomento. 

Recientemente, la Dirección de Ferrocll
rriles Particulares ha hecho declaracrones 
en el sentido de que va a estudiar la posi
bilidald de que vuelvan a correr los tranvías 
en Concepción, y ha manifestado, en una 
de sus últimas comunicaciones, que habría 
que aumentar las tarifas y poner una grue
Sa suma de dinf'ro en manos del Fis'ro para 
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que este serVICIO pudiera seguir funcionan
do. 

A este respecto, quiero expresar que la 
situación difícil que se creó a la Compañía 
de Tranvías en Concepción fué, para mí, de 
re,~ponsabilidael ele la propia Dirección de 
¡,'ct'rocéll'l'ile,; Particnlares, qUE' no dió ni11-
~una clase de facilidades a la Compañía 
para mantener el servicio o mejorarlo. Pi
dió la Empresa autoriza,ción para vender 
material retirado del uso, a fin de obtener 
c1ill~ro con flué mejorar el servicio, y le fué 
denegada. Pidió autorización par'a alzar las 
tarifas, y tampoco le fué aco'rdada. Es de
cir, señor Presidente, esta émpresa parti
cularfué siendo cercada con todas las tra
bas que fué posible ponerle, en circunstan
cias que había perdido gruesas sumas de di
nero; y así. llegó el momento en qlle sus di
ficultades trascendieron al públi,co, ;con per
juicio para la ciudad de Concepción y para 
los obreros que tenían que utilizar sus ser
vicios o que trabajab'an en la Empresa mis
ma. 

Dejo iniciadas estas observaciones, por
que ereo Cine a este respecto debiera for
mal'se un pro~eso. No es posible que se 
ahuyenten los capitales particulares, como 
en esta o,casión se ha procurado h'acerlo con 
la Empresa de Tracción de Concepción, so
metiéndola a verdaderas extorsiones. N o se 
le ha dado ni¡lguna facilidad para que des
arrolle su negocio, y ahora el Estado quiere 
hacer lo mismo que pidió oportunamente la 
Compañía: alzar las ta6fas, importar ma
quillarias. et(~" esto es, hacer todo lo que 
aqu('lla (jllpría realizar y no le fur permi
tido. 

Esto", 1,:1l;:~ndo las averiguaciones del ca
so para reunir todos los antecedentes y 
traerlos al Senado, con el objeto de demos
trar que estn,.; procedimientos no se justifi
caa por 'parte del Ejecutivo, y que los fun
cicnarios que han colocado a la Empresa en 
esta situación y privado a la ciudad de Con
cepción de i'ervicios tranviarios, deben ser 
ejemplarmente castigados, porque no es po
sible contin;Jarcon 'este sistema. 

rlm.MmAaION DEl, PUENTE CARRE
TERO SOBRE EL BIO-BIO. 

E,l señor Grove (don Marmaduke).
Quiero nuevamente hacerme eco de un c1a-

mor que re,cogí en el sur del país. En la 
provincia de CQncepción todos se quejan, y 
con razón, de que el puente carretero, que 
hace tanta falta sobre el río Bío-Bío, y al 
cual le faltan sólo 80 metros, no haya sido 
terminado aún. Circulan toda clase de ru
mores relativos a por qué y quiénes se opo
nen a la terminación de esta obra; y la au
toridad misma estuvo. de acuerdo en que si 
el Ministerio de Fomento entregara la obra 
directamente al Ingeniero de la Provincla, 
asesorado por el Servicio de Hidráulica, 
esos 8'0 metros podrían ser terminados en 
breve plazo, y así este puente destinado a 
servir lo,~ g-randes intereses de la provincia, 
quedaría pOlr fin entregado al tránsito. 

Quisiera que estas observaciones llegaran 
a C'onocimiento del señor ~.1:inistro del ramo. 

El señor Durán (Presidente) ,- Se en
vinri! un ofic'io .. en nombre de Su Señoría, 
ron hs ohservaclOnesque ha formulado. 

PLAZA DE CI:>RONEL 'EN EL SERVICIO 
DE TREN DEL EJERCITO. 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Quie:-o, también, referirme a unas observa
c: .. ::, que hice durante la discusión última 
del Presupuesto, y cuando se trató de la 
reciente ley de as~ensos militares. 

En aque,llqs oportunidades, me referí a 
la necesidad de una plaza de mucha impor
tancia en el Servicio de T~en de'l Ejército. 
Trátase de la plaza de Coronel, que permi
tirá a lo~ Suboficiales salir de su grado e 
in~resar al escalafón de Oficiales, en el cual 
podrán terminar su carrera como Tenien
tes Coroneles. Esta plaza no existe en el 
Servi'cio de Tren, en circunstancias que exis
te en otros flervicios tal vez de menor en
tidad que éste a que me refiero, cuya 
importancia es grande, especi'a:lmente du
rante los períodos de movilización, y aún en 
tiempcs de paz. 

Yo pedí en aquella oportunidad que se 
incluyera en el Presupuesto el equivalente 
a esta plaza y se {)ficiara al señor Ministro 
de Defensa con el objeto de que se obtu
viera pa:ra el escalafón de loS Servicios de 
Tren la plaza de Coronel. Desgraciadamen
te, el Ministro anterior, posiblemente debi
do al apremio de esos días, contestó que el 
escalafón de, los Servicios de Tren era muy 
reducido; que las necesidades de esos Ser-

61.-Extraord.-Sen. 
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VIClOS no eran todavía como para justificar 
la creación de esta plaza de Coronel, agre
gando otras razones que yo realmente no 
considero tan valederas como para no vol
vera insistir en mi anterior petición. 

Pido que se oficie al señor Ministro de 
Defensa Nacional actual, transmitiéndole 
estas observaciones, con el objeto de que se 
sirva tomarlas en consideración por medio 
(le SWi elemelltos téenieos (~orrespOl}(liente;.;, 

y se cree, en el escalafón de los Servicios 
de Tren, la plaza de Coronel, para lo cual 
figura ya en el Presupuesto la partida co
rrespondien te. 

El seüor Durán (Presidente).~ Se en
viará el oficio que pide el señor Senador. 

El señor Ossa.- Pido la palabra. 
El señor RosSletti (M~nistl'o de Relaciones 

Extcriores).~ Pido la parabra, señor Pre
dente. a continuación. .. 
PAVIMENTACION DE VIAS DE ACCESO 

A LAS CIUDADES. 

El sellor Ossa.- Sólo deseo pedir que, si 
t'st11 en estado de tabla, se exima del trá
mite de Comisión y se trate de inmediato 
t'] proyecto que autoriza a la Direceióll Ge
neral de Pavimentación para pavimentar las 
vías de acceso a las ciudades, proyecto 'cuya 
importancia no se puede discuür, como se 
advierte por :m sola lectura. De modo que 
no insistiré en la ventaja que representa la 
aprobación de este proyecto, en la certeza 
que será aprobado. 

AUTOIRIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE MAOHAJJ PARA CONTRATAR 
UN EMPRE,STITIO. 

El señor Ossa.- También pediría que se 
tratara ho'y, si fuera posible, un proyecto 
que autoriza a la Munidpalid'ad de Uacha
lí para CO'ntratar un empréstito. 

m señor Durán (,Presidente)·- Se bus
carán en Secretaría los proyectos a que se 
refiere Su Señoría. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Re
laciones Exteriores. 

SOLumON DEL CONFLICTO LIMITRO
FE ENTRE PERU y ECUADOR. 

El señor Rossetti (Ministro de Relaciones 

Exteriores) .~Tengo el agrado y el alto 
honor de dar cuenta al 'Senado de un hecho 
de gran importancia para la paz america
na y que interesó en su tiempo agudamente 
a esta Honorable Corporación: me refiero 
al arreglo dela cuestión de límites Entre el 
Perú y el Ecuador, países que habían sos
tenido un litigio que duró más de un siglo. 

Esta vieja controversia, que duró largo 
tiempo, que cpnstituyó una espina en el co
zarón de América, que intranquilizó al Con
tinente, y que mantuvo en disgusto a dos 
pueblos hermanos hondamente ligados a 
Chile, ha sido terminada definitivamente 
mediante la intervención de las Repúblicas 
de Ohile, Estados lTnidos, Argentina y TIra
sil, y me'diante el alto espíritu pacifista que 
anima al Perú y al E'cuador. 

Nuestro país prestó a esta solución su 
c'oncurso pacífico de siempre. y en esta 
oportuniclad yo me complazco en comuni
car esta l1uel'a -aunque ya ha sido 1mbli
eada por la prel1sa~- al HGl10rable Senado, 
para que figure en su Boletín de Sesiones, 
pOI'Clue el Senado siempre q niso y. tra bajó 
con eutusiasllIo para que Chile co"peri¡ril 
con decisión a ]a paz de estos países her
manos. 

El señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra cn la hora de incidentes. 

El señor Martínez Montt:~ Yo pediría 
qué a nombre del Senado se enviara un ca
blegrama a los Honorables ¡Senados del Pe
rú y del Ecuador, felicitándolos por el fe
liz término de la controversia. 

El señor Durán (Presidente).- Si le pa
reCe a la Sala, se enviarán a las Cámaras 
de 'Senadores de estas naciones amigas los 
cablegramas a que se ha referido el Hono
rable señor l\'Iartínez Montt. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Y, 
por mi parte, pido que se deje constancia 
d e que es éste, precisamente, uno de los 
grandes triunfo\S de los países democráti
cos: arreglar en esta forma sus cuestiones. 
de límites sin ir a la guerra. 

SESION SEORIETA 

El señor Durán (Presidente).~ Termi
nada la hora de incidentes. 
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Por acuerdo de la Sala, se va a constituir 
ésta en sesión secreta. 

-Se constituyó la SvUa en sesión secreta 
a las 4.45 P. M. 

-Se suspendió la sesión, a las 5.35 p. M. 

Segunda Hora 

(Continuó la sesión a las 6.22 P. M.) 

LIBERACION DE DERECHOS DE IN
TERNACION DE 120 MIL TONELA
DAS DE CEME.NTO. 

naturalmente, nO dificultar el despacho del 
proyecto en debate; pero, sin embargo, 
quiero manifestar que, a mi juicio, con el 
cemento ocurre 10 mismo que con muchos 
otros artículos en el país, pues Se me ha 
aseverado que en la Fábrica de Cemento 
El }{elón existe una gran cantidad de este 
artículo, que las bodegas están llenas y, 
sin embargo, ~e nos presenta este proyecto 
para liberar de derechos de internación a 
ciento veinte mil toneladas de cemento ex
tranjero, lo que no me explico. 

El señor Ossa. - Deseo hacer una acla
ración respecto de lo que acaba de \l1alli-

El seuor Durán (Presidente). - Corres- festar el Honorable Senador, pues, efedÍ
ponde tratar del proyecto de la Cámara vamente, desde hace cuatro meses hay un 
de Diputados, sobre liberación de derechos stock de catorce mil toneladas de cemento, 
de internación a ciento veinte mil tonela- pero esto es 10 suficiente ,para el consunw 
das de cemento. durante quince días. 

El señorS'ecretario. - El proyecto dice El ,señor Lafertte. - Es de suponer que 
así: en esos quince días se habrá elaborado una 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de cantidad igual o superior. 
internación, estadística almacenaje v adi- El señor Ossa. -- Pero no .~e puede usar 
(~ionales, y de los impu~stos establecidos en j¡!mcdiatamente. 

~d decreto eon fuerza de le? número 119, El señor Ma,rtínez l',~ontt. - En C:1SO de 
de 30 de abril de ]931, y en la ley número :mspenderse la elaboración de este stock, se 
5,786, de 2 de enero de 1936, eiento veint" ngotaría muy pronto. 
mil toneladas de cemento Portland, qne El señor Lafertte. - Es el caso de que, 
importe la Corporación de Reconstrucción según una informaci6n daeb por el dial'io 
y Auxilio. "La hora" el 7 de febrero, la Comisión 

Artículo 2.0 Esta ley regirá a coutar Hacionadora de Cemento, que es la enca1'
¡lesde la fecha de su puhlicación en el gada de distribuir este artículo. tiene 11TH! 

., Dia rio Oficial". cantidad de cemento suficiente para abas
El "eiíor Durán (,Presidente). - Ell dis- tecer la zona devastada durante la tem-

(:usión general y particular el proyeeto. porada de otoño e' invierno próximas. 
El señor Ossa. -En la hora de los In- De manera que el abastecimiento de di-

(~ic1cnt:'s clemostl'é la importancia que tiene cha ZOlla está asegurado con la existencia 
d dc~,Jacho de este proyecto, entre otras de esta cantidad de cemento. 
J'(lZOl1C.; porque ~,e €yitarÍa que se pl'odu- El señor -Guzmán. - Con la traída dl' 
jera cc;lSantíacol1 la paralización de las de este cemento extranjero. 
constr"cciones en el país, y ahora sólo El se1'10r Lafertte. - No, Honorable SE'
quiero manifestar la conveniencia de des- nador. Parece que es con la existencia que 
pachar' el proyecto tal como está. redac- hay. 
tado, porque cualquiera modificación que El señal' Ossa. - No, señor Senador. 
,<;e le introdujera impediría su promul¡w- El señor Guzmán. - Esa Comisión t iC'-
gación, en vista de que seguramente la ne quince mil toneladas solamente. 
presente será la última sesión del Senado El señor Ossa. - A mi me ha informado 
en el actual período extrordinario. el Director General de Obras Públicas, dE' 

El señor Martínez Montt. - Por mi par- manera que puedo asegurar que la situa
te, desisto de hacer las observaciones que ción es como afirma el Honorable señor 
pensaba formular, para no retardar más Guzmán. 
el despacho de este proyecto. El señor Lafertte. - Tengo entendido 

El señor Lafertte. - Mi propósito es, que esa liberación se hará en la misma 1,)1-
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ma en que se hizo la anterior, es decir, 
solamente para la Corporación y para sus 
usos. 

Hay una información del 9 de febrero, 
también del diario "La Hora", en la cual 
los cons.tructores y contratistas de Chile 
protestan por el alza del cemento, y van a 
reunirse el jueve,s a las 21.30 horas, a fin 
de considerar la defensa de sus intereses. 

,¿No podría ser abordado este problema 
por algunas instituciones, por algunos ca
pitalistas, para fomentar la producción de 
este artículo 1 

MJ han informado - nO estoy seguro, es 
sólo una información que tengo -que en 
la cordillera, en las cercanías de El Volcán, 
hay posibilidades de extraer cemento en la 
{~anhdad que se quiera. 

El señor Guzmán. - Cemento no, cal. 
El señor Bórquez. - Es cal. 
El señor Guzmán. - En todo caso, ten

dría que instalarse la fábrica para elaborar 
cemento. 

El seiíor Lafertte. - No esprl'clsamen-
te en El Volcán; es en otra parte. 

El seiíor Guzmán. - En cualquiera par
te que sea, hay previamente que instalar 
la fábrica. 

El señor Ossa. - El ceml'nto es un pro
ducto artificial que no se encuentra en la 
naturaleza. Es una mezcla de cal y arcilla. 

El señor Lafertte. - Pero si se tiene. la 
cal, sería muy fácil instalar la fábrica. 

El señor Ossa. - Sí, Honorable Senador, 
habiendo cal de buena calidad. es fácil la 
fabricación de cemento. 

E: señor Lafertte.- El1tcn('I:'~ ,p poclría 
instalar una fábrica. 

Los capitales deben pouerse también en 
movimiento para el fomento de la produc
ción. No debe exigirse solamente a los 
ebreros una mayar producción.' 

El señor Ossa. - Su Señoría habrá leído 
en informaciones de los diarios de última 
fecha. que está pOr formarse una sociedad 
para instalar una fábrica de cemento; pero 
ésta empezaría a producir de aqul a tres 
o cuatro años, porque hay muchas dificul
üdes para importar las maquinarias. 

L'l medida que consulta (''lte proyecto 
1: iende a sal val' una situación accidentál y 
por una sola vez. 

El señor La.fertte. - Comprendo, Hono-

rabIe Senador, pero yo hago presente que 
los capitales podrían ponerse en movimien
to para obtener, si no en este año, en el 
año próximo, o en el' subsiguiente, una ma
yor producción de cemento. 

El señor C~t. -- Pido la palabra. 
El "ellor Grave (don :\Iarl1l'lllnke).- Pi

do la palabra. 
El señor Durán (Presidente). - Puede 

hacer uso de la palabra, en primer lugar. 
señor Cruzat, y a continuación el Honora
bei señor Grave. 

El señor Crn.zat. - Puedo dar una infor
mación que es interesante: La Compañía 
de Cemento El Melón, tiene el proyecto. 
más que eso, la decisión, de establecer en 
su feí brica un nuevo horno. Las gestiones 
ef'ltán muy adelantadas. Con este nuevo 
horno. la Sociedad va a poder satisfacer 
las necesidades del país durante cuatro 1) 

cinco años más. Digo así porque, lógica
mente, el aumento de la producción no se 
produce en la misma progresión que las 
necesidades del país, en lo que se refiere al 
cemento. Pero, para que este nuevo horn# 
sea una realidad, para que no nos veamos 
en el caso - hasta cierto punto vergonzo-
so - de tener que importar un elemento 
cuya materia prima existe en gran cariti
dad en el país ... 

El señor Lafertte. Y de muy buena 
calidad. 

El señor Cruzat. - .,. es necesario que 
el Gobierno ayude en forma efectiva a esta 
Sociedad, a fin de que este proyecto sea 
cuanto antes una realidad. La ayuda del 
Gobierno debe ser precisamente en el sen
tido de obtener que los elementos y ma
quiuarias que necesita la Compañía para 
instalar este nuevo horno y que deben ve
nir de Estados Unidos, puedan ser embar
ca.dos lo más pronto posible. Es cuestión 
de prioridad. 

Era todo io que tenía' que decir respecto 
a las palabras pronunciadas por el Hono
rabIe señor Lafertte. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Que
ría dejar constancia de lo siguiente: Es
ta liberación de 120 mil toneladas de ce
mento, es la cons('cuen~::l del monopolio 
que en nuestro país existe sobre la mate
ria; del monopolio que ningún Gobierno 
anterior ha sido capaz de romper y, por 



de'sgracia, el último Gobierno tampoco lo 
fué. Los intereses creados son tan grandes 
en Chile, respecto a este monopolio, que 
no ha habido hasta hoy, fuerza humana 
capaz de destruírlo. Si cuando, hace dos 
años, se pidió al Gobierno ayuda para ins' 
talar una fábrica de cemento que produ' 
jera anualmente 180 a 200 mil toneladas. 
la hubiera otorgado, no habría necesidad 
de liberar de derechos a esta cantidad de 
cemento extranjero. 

La fábrica "El ~Ielón ", que tiene hoy 
este monopolio, na puede proporcionar too 
do el cemento que el país necesita, y 'así 
se explica que hace pocos días no más ha 
aumentado en dos pesos el precio del sa
ea de cemento. 

El señor Lafertte. - Y por eso protes
tan los constructores. 

El señor Grov'e (don ::\'!:armarluke). -
Xaturalmente. COn esto se benefician los 
accionistas de la Sociedad produetora, pe
ro no el país, porque aun cuando se pa
gue mayor precio por el cemento, no lo 
hay en cantidad suf:cienie pa 1'a satisfaeer 
las necesidades del consumo. ¿ De d6nde se 
sacaría, si no lo hay? De ahí que exista la 
nrcesidad de liberar de derechos de inter
nación las 120 mil toneladas de cemelito 
extranjero a que se refiere este pro.rce~o. 

En sPl2'undo lugar, ca be hacer esta pre
O'lmta' Estas 120 mil tOlleli1das de cemell
~~) Portlancl, que se libel'élll ele derechos (le 
internación i comprenden el cemento que 
se tr<1 cr;í de la Argentina? 

El señor Martínez Montt. - Sí, ;;,eñor 
Srnador. rn aparte de este cemento está 
,\~,'1 en los puertos de Talcahuano y San 
Antoni(J. 

El señor Grove (don 
No deseo prolongar este 
que dejo la palabra. 

}\'!:armadnl,e). -
debate, de modo 

El señor Lira Infante. - DeReo saber si 
este cemento que se va a importar para 
la Corporación de Reconstrucción servirá 
para las necesidades de las obras públi
cas v particulares o sólo para las de la 
Corporación de Reconstrucción. 

El señor Martínez Montt. - Servirá pa~ 
ra las obras públicas y municipales y pa
ra las construcciones particulares de la 
zona devastada por el terremoto j el resto 
del país se abastecerá con el cemento de 

"El Melón' '. El 'que se importará del ex
tranjero s~ destinará a la reconstrucción 
de las siete provincias devastadas por el 
terremoto. 

El señor Lira Infante. -¿ De moclo que 
las necesidades de las demás provincias no 
serán atendidas? 

El señor Martínez l\'Iontt. - No, señor 
Senador i las atenderá la Fúbri ca de Ce
mento "El l\Te](m". El cemento de esta fá
brica alC'anza para todo el país, rnenos 
para la ZOlla devastada. 

El señor Lira, Infante. - Por lo que fe 
refiere al monopolio de que se ha hablad o 
aquí, debo manifestar que no comprendo 
cómo se puede llamar monopolio a lo que 
no constituye sino el 11echo lamentable 
de que haya en el país una sola empresa 
industrial que se dediea a la fabricación 
de cemento. 

El se~\)r Grove (dnll -:\iarmaduke). -
Eso, precisamente, es lo que constituye el 

111 Ji 11 (' 't~ () ! i o. 

El se:::)): Lira Infante. - Xo tengo nin
l2'ún interés especial por la Fábrica de Ce
~nent(l "El ::\Ielón", ni SOy ilccionist el ele 
eRa Socie(tacl, de modo que sólo me a<iste 
el de~e() de one rsa industria sr desarrolle 
libremel,te l'~'n() cualquiera (ltril. Pero, 
pT'egunü,: ; qn(> dis]ln~ición le¡:tn] o adminis
trativa prohíbe il;;;t:11ar (',tra r::l1¡';,'il de ce
mento e11 el pilis? 

El seño]" :Grov:3 (clon -:\Iarmadllke). 
Sin c1mIa ,llglllw, ('~e e,,, 1111 lllo:JI)]ln1:o. 

El señor Lira Infante. - El monopo1io 
existe de hecho porque, (1esgraciadamente, 
no hav en Chile sino una sola fábrica que 
elaho;a ('pmento; TlCro en realidad ]1,) 

iD1.1ede decirse que hay" pr0Tliamente 11H'

;10polio, f,crqc,e a esta fábrica no s2 le lu 
!ltor'la(lD ['JI' medio de ley ni por medida 
admil1i!~"ati .. a nlgm~<J, ningvn nriy;legio fll 

COl:crs;í'l e!';wciCll. Es cierto que 13 silna
rión actual es fayorilblepara los aecionis-
1<1,.< o dueños de esa empresa, pcrC¡l1e no 
h<1," ntra que J(' hag'a competencia: pero no 
('O]lOZCO riingU'i1a i1isnosición legal ni a (l. 
miJlistrati,'a qne prohíba establecer otra 
~':1hrici1 él'1e elabore este producto tan 11e

tesario ~'ara el desarrollo económico del 
país. 

Quiero aclarar las cosas, señor Presi-
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dente. Es muy común estar oyendo estas 
frases que no tienen sentido, como por 
ejemplo, de que existe el monopolio del ce
mento. La verdad es que no sé, señor Pre
sidente, en qué consiste este monopolio. 
Hay muchos otros monopolios que existen 
de hecho, sea porque no ha habido de par
te de los particulares el sufiente espíritu 
ne iniciativa o por falta de estímulo o 
a~-uc1n del Estado, lo que ha impedido que 
otras personas o sociedades desarrollen su 
espíritu de empresa para elaborar lo que, 
';wlamente, U11a süc:edad o fábrica elabora_ 

Quiero achll'al' este concepto, porque es 
,:():,velli(~nte qllC' ,le una yeZ por todas di
~amos las cosas con claridad. 

El señor Grove (don -:\larmaduke)_ 
1'\ 0'3otr05 no podem~.s quedar aquí como ig
norantes. -:\Iodrstos samas y un poco ile
trados, pero no tanto como para no saber 
,~1l qué consiste un monopolio. 

1,;; C(\rnpañía ele Cemento "El }Ielón" 
cOllstitliye Uli mono!ll,licJ ~- de 1·"; 1:1;¡:; 

'Hli(b'lS. porque COn la gr;m influencia qne 
tiene ('sta empresa, :11a impedido, ' l,ast'!! 
ahorn, el establecimiento de otrasfúbl'i
caso . _ 

F': ~:,()0'):' Lira I~fante. _. -- Eso el :ní nO nle 

El :,,('fínr Grove (don ::\Iarmadnke) .. 
1~("" a r~l: JllC ("oll.:;i_l .\. tl'dl) Chile sabc---
hast3. el m(¡~ i~llorante - qne la Fábri(~;l 
de Cemento "El l\Ielón" r.3 nll monO poL, 
odioso, qn(, ~(' ]wDefic·ia C011 lo,~ altos pre
cios que tiene el cemento. 

No es que nosotros \'ayamo,; a criticDT 
a esta empresa pOl'C¡ue "ellela ear'.) (': ~?
mento q¡{e produce, pues es 11at11r31 que 
a ,,¡ lo haga. S! ]]0 ha~' otro. institución ca
pitalista que le haga la competencia; pero 
d día en que e.<;tas influencias se rompan, 
,p1 día que los hombrE's de Gobiel'110 sean 
\;ilpH.CeS de romperlas. dando facilidades a 
lO"; que han querido l' W1ieren e~~1bl('r('p 

fllleY<1s fábricas de cemento en Chile, ten
dl'e:nos inmediatamente roto este monw)()-

10 ~-. entonces se prodm·irá en Chile el ce
mento snficientepara su<; nE'cesic1ades ~
para exportar a los países de la costa del 
Paeífico, en los que habrá mucho COlhll

mo de este artículo en el fnturo. 
En realidad, es éste un mono:wlio rre 

hecho, que no está establecido en ninguna 

disposición legal ni en ningún Código, pe
rO,en el hecho, es el monopolio más odio
so, por recaer sobre una materia de tanta 
importancia como el cemento. Tanto es 
así, C}ue la persona que recorre la3 pro
vincias del sur o del norte, puede ver la 
mayoría de las obras de construcción pa
ralizadas, y es claro que la Compañía de 
Cemento "El ~'Irlóll" se aprovPC'hi¡ de la si
tuación para alzar' el precio del artículo 
y 110 aumentar la producción, porque, co
;JlO nO tiene compcticlor, pU,ede hacerlo, \' 
la prueba más evidente de lo que sosten
gel. -est;¡ en el proyecto qne discutimos. 

Pero, como Ihe dicho, si hace dos o tres 
años se hubiera comenzado la instalnciúll 
de otra fábrica de cemento, a la fecha y,l 
e-,' '»'í;¡,'ll l"·oc1Ill·(,i(n. \. ,(' clispolldría (1(' 

1;,:: c~eJJjn ,~incuenta o doscientas mil tonE' 
1?c(~:ls ,t, qne hoy se carece. 

El sei'ior Guzm.án.- Creo que, en el fon
do, tien!']] razón tanto el h011, 'rable señor 
Groye comr¡ E' l honorable señor Lira Tri
f;mte, porquE', si bien es cierto que no ha.' 
PlOllOp,lio de eemento efectivamente. en p1 
¡¡e '!Jo e:j.stl~, si se considera que hay sóleo 
una Co,npañí:.t que lo elabor3., a la cmll. 
lw:nralmente, interesa que Cita sitnacióll 
('p;ltinúe, protpgicla como está, por el Aran
('el Aduanero. D., manera '1ue, si bien es 
('iertJ qUE' [lochí:Jll e~table('ersE' Yllucha;~ 

otr IS fúbricas de cemento en el paí-;, el he
(' h o es que existe 11na sola, lo que consti· 
tn.H, en la prártica, un monopolio. Así, 
pnrs, ~omo decía antes, tiene razón el hu
nor;¡ble SellJr Lira Infante al sostener Cjll" 

110. exi-de monopoli .. r1relill'i1clo r¡d cemení" 
en nlll'~~l'() paí'i, -;: ((':1(' rnz."ll tamhión e: 
H0110rilllle Sl'lJClr GI·,¡q', ql1ien consid:'I':1 
que Ilil~' monopolio el) virt l'el de ,qi.te 1, 
{m:":¡ f(l1)l'ÍC:l ']ne lo 0lahora, e,t(l pr,tes< 
(;,1 nor ('1 ~\rancel Adnan('J'o 

El ~e;-;or Lira Infante. - Falta Jllll a:
go más que (lrcir sobre este' particular. 

En re:ilic1ac1. e,to que se 11ilnl:1 monopO
lio elel eement" porque nO hay sino unn 
f~~rica (fue JI) elabor.a, no es más que C'l 
frllto de 1111 heclw lamentable, cnal es el 
'la:> no lwya habido otra iniciati\'a pna :a 
in,~aJa2ión Ol' 1,11'1 nueva fábriC'R, lo qw' 

110 creo ~ea debido 'l propósit,) ah:uno dp1 
(;(:~)ierno, porc:u" si así fuera, sería yo el 
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primero en hacerle cargos al régimen de 
Frente Popular, que felizmente fenece, co
mo dije en primera hora, por no haber si
do capaz en 3 años, de concluír con este 
monopolio escandaloso, como es la califica
ción que le han dadD otras veces. 

SeDor Presidente, contribuí hace di~z 

ailos. con vierto espíritu de empresa que 
me halaga hacer público y dar a conocer al 
Uor: :1;';1 h le Senado, a la organización de 
una empresa pan establecer una fábrica 
de cemento en Polpaico, donde se sabe qUe 

ex isl ell algunos yacimientos que podrían 
~;el'vi;' de materia prima para elaborar ce-
1:;(',110. Eso fracasó por mil dificult1des; 
po:' 1;, deficiente ealidad de la cal, por la 
¡'·]lte, (le capital::,s ... 

l~ i 'scilor Guzmán. - Y por la razón qU'3 
.'J]0tal,'l el H~nof'lble señor Grove: apen'is 
1 .. f~hric:1 "1';1 l\Te;ón" tiene noticias de que 
"'9 ('uiere organizar una nueva fábrica de 
el i;!~nto. por cnalquier medio compra a los 
indi '.-¡ChlOS C)llr han iniciado gestiones en 
~~sc sentirlo. 

El sellor Lira Infal1te.- Ka cs ciertD, y 
le Dneclo clcsmentir categóricamente, por
quc: l,n est!rdo al lado de los administra
dore..: de la empresa y sr, que no habrh 
.¿xisti(]C' (linero ~uficient.e para torcer su vo-

h~lltac1. 
E: ,('líor Guzmán,- Sí. l,]s han comprl-

(J:¡, HO\1on,hle Senador. He tenido opor'
~c;nid;icl (le COllOl'¡>l' a1g-unos antecedentes 
""laC'i;)llados eon e~tc asunto, y puedo (br 
fe 11,' lo ocurrido con la organizac:ión (1~ 
.\ ';¡ Llley:, f(;~lr;(';¡ (le cemento en 1'olpll-

(;' ¡.'. ¡i) hezo ,lllteriormente trld'lS 
1:1" 2'i,tiO'F'" ,1 ,'1 a!eatlc:e para impec!ir que 
~ re:, :iz()1'1 eqa iile::) ele c,tahh'C'p1' un:1, 
1'-"\' 1 Tíl)"i"" J]no·"nrlo ha o t:.1 entregar di
;~:r;."a ;ll;ll~;~;S (~(~ 1~3 inici8clol'P-: ele la 01' 

. " 1.1e\·(q '.',')'.] aclelante ~.'jnlz(,('}(\l1 para que no él 

su empresa. 
Sin embargo e,to ,que actualmente se 

está realizando c1ará sin duda por result:l
do el f'"t¡¡h]ec·il11iellto, en PO!:l:¡iro.--clonde 
los \'<!cimiellh1s son de primer} clase,-elt' 
una 'l1l1PY;¡ fúhri<;a de cemento, pues la gen
ro :lile illiej(¡ estas gestione.; tiene el {¡ni, 
mi) (lec·j¡h!tJ de lleY:lrlas a cumplielCl t(,1'-
En !l () . 

Po]' ;0 t)P:1L~lS. ~:l f'úhrie21 ~'El 3'lelón", 
!lO -1\\'1:1"'" :a lllH'\':l maclllÍnaria que 

ha encargado y que ojalá le llegue, porque 
la necesita con urgencia, no está en condi
ciones de aumentar en forma apreciable su 
producción, debido a que es muy anticua
do el sLstema que tiene en uso. Es indis
rensa b] P, en ton ces, que se instale una nue
va fábrica con métodos más mDdernos. 

El selior Lira Infante.- Para organizar 
esta nueva fábrica, ¿ va a ser necesario mO
dificar alguna ley? 

El ,error Guzmán.- No, Honorable Se
nador. 

El señor Lira Infante. - Quiere decir 
que Sn Señoría me está dando la razón, y 
que si lH! existe otra empresa de esta cla
se, es porque no ha habido·, entre los par
ticulares. suficiente inIciativa para esta
blecerla, y no porque haya habido una ac
ción tIc'] legislador o del Gobierno en el 
sentido de establecer dicho monopolio ca' 
mo privilegio. 

El seDor Guzmán.- Hay un monopoliCl 
antorizac1o o amparado en cierto modo, por 
la ley. 

El señor Lira Infante,- Con el concep
to ele que la fábrica "El Melón" o cualquie
ra otra empresa de igual o di ,tinta na tu
raleza, subsisten exclusivamente por obra 
del Gcbiel'll. e11 virtud de privilegios le
gales o admini,;trativos, no surgirá jamás 
ninguna inieiativa que pueda hacerles com
petencia; y ('so va en per:juicio d el país. 

Quiero (lestrl1ír el prejuicio que existe 
en algllll;\'; nrnwna", de qne éstas son em

preSF. f'il'.'(lrp(·:das por un mon;ipolio le

gal 

'\'0. SI~!-lOl' Presidente. El mOllopoJio exis
te elp lll'elJll: y e, necesario fomentar el 
(",píi·i:~1 ,1(. iniciatiYil para qu'e se creen 
l11.1e";I'; pmpresas igualmente prósperas. 

~:! -riíol' Guzmán.- No digo que 'ie ha
~'a i,,;t,;hl,,cido propiamente un privilegio 
pal'l qne en Chile exista solamente una 
fábrica, He repetirlo. cuando interrumpí 
par:l hacer un aleallce a las palabras del 
HUl1crable señor Groye, don Mannaéluke, 
en qu6 aspecto radica lo del privilrgio: el 
.\nn(óe~ Adi.Hlllern ha establecido un a!t·) 
de"echo ele nrlnana al cemento importcdo, 
y (~e 'lbí drrivd el monopolio. . . 

No pS po"illle presc-indir (lc' estos derechos 
de aduan., en estos momentos porque seríCl 
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arruinar Ulla industria absolutamente ne
cesaria en nuestro país. 

Este privilegio ,que tiene la F'áibrica de 
cemento' "El Melón",-en este caso me re
fiero a ella pOl'que es la única que existe 
actualmente en el país,-proviene del alto 
impuesto que pa'ga el cemento extranjero. 
Es éste el monopolio a que se ha referido 
el Honorable señon Grove, don Marmaduke. 

!De manera que no se trata de falta de 
capital o de iniciativa. Por lo que respecta 
a esta última, ella se despertará segura
mente, pOl"que la necesidad hará ver la im
prescindible conveniencia de establecer una 
nueva fábrica_ 

El señor Errázuriz. -Quiero agregar al
gunas palabras a lo qUe ya se ha manifes
tado sobre esta materia. 

El señor Lira Infante. - i. Por qué .no 
prorrDgamos la hora, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente).- Ya e~tá 

prorrogada, Honorable Senador. 
El señor Lafertte.- ¿ Por cuánto tiem

po, señor Presidente ~ 
El señor Durán (Presidente).- Por mt'

dia hora, HonQrable Sen{ldor. 
El señor Martínez Montt.- ¿ Por qué no 

nO's concretamos al despacho del proyec,
to?" 

El s'eñor Errázuriz. - Quiero agregar a 
lo manifestado por los Honorables señores 
Guzmán y GrDve, don Marmaduke, que 
con el cemento se produce, en realidad, 
lo 'que ocurre con casi todas las industrias 
clhilenas: ihayque ayudarlas con un im
puesto aduanero, porque la industria chi
lena no puede competir con la extranjera. 
No sé si esto se deberá a que nuestras fá
bricas no producen las gra.ndes cantida
des que sOn capaces de producir las ex
tranjeras, que por 10 mismo, pueden bajar 
los costos generales, o a deficiencia de los 
obreros chile~os; pero es el hecho que los 
gastos de producción de nuestras fábricas 
SOn ta~1tos o más altos que los de las ex
tranjeras. El producto extranjero, aun re
cargado por los fletes, puede venderse en 
términos de arruinar a las fábricas chile
nas; y po!' e~o es que el actual impuesto 
aduanero sohre el cemento extranjero Jen
drá qne mantenerse, "i no queremos ,que-
dar privados de u:J.a industria na~ional. 

En cuanto a la producción de cemento 
por la, Fábrica de "El :\Ielón", recuerdn 
que se dijo aquí en un debate, hace dos 
años, que el impedimento ,para producir 
más estaba en la falta de combustible; de 
modo,' que no veo cómo se resolverá esta 
dificultad ,al crear nuevas empresas para
lel as a la del "Melón", ya que tendrían 
<que usar carbón, y la misma cantidad' que 
actualmente conSUme la citada Fábric~ 
tendría que repartirse entre varios esta bl,,
l·i!llil:'llto~ similares, eon lo que no se gana
ría nada en lo que respecta al aumento 
cuantitativo de la producción. 

Creo que ahí estribaría el principal in
conveniente para la creación de nuevas 
fábricas de cemento, inconveniente que só
lo cesará cuando se cuente con una planta 
hidro-el éctrica .que contribuya en forma 
aprecia ble al aumento de la 'producción de 
cemento. 

De mollo ({nI:' ésta es la ~itnill'!(lIl: dic:]¡a 
fábrica 110 constituye un monop{,lio legal. 
En cuanto al mo'nopolio de hecho, él es 
prin~ipalmente una consecuencia de la fal-
t:1 ete carbón. 

El señor DomÍnguez. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Es un hecho muy cO:locido en las ciencias 
económicas, que no puede haber industria 
sino en fl111ci,:n ele[ (~()Jlsumo; y es l{¡gj(~(), 

señor Presidente, .que estos países ¡pequeños 
deball amparar a las industrias lIueientt's 
con tarifas aduaneras adecuadas, mientras 
se desarrollan y alcanzan un grado de efí
cien(~¡" it"l'lliea que les permita, no sólo sa
tisfarer las necesidades del mercado in
terno. sino competir, después, con los pre
cios de la industria extranjera. Pero se ha 
querido desviar U:J. poco el fondo de es
ta cuestión, declarando, por hombres tan 
cultos como el honorable señor Lira I:::t
fante, que no hay monopolio. 

El alcance de la palabra monopolio no 
tiene sólo el aspecto legal que ha querido 
darle el Honorable colega, en el sentido 
de que debe existir u::J.a ley que establezla 
ese privilegio. 

En la práctica de los negocios, el mo
nopolio es de dos clases: establecido legal
mente o de hecho. Un monopolio llega a 
ser de hecho cuando comienza por ser una 
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industria protegida por el Estado para fa
cilitar su desarrollo, y al~anzado el nece
sario crecimiento, no pone esta empresa ni 
el empeño lIi la il1iciatiya lleeesarios para 
desarrollarsc (le acuerdo con las necesida
des del m ereado, sino que, al revés, conti
núa CO~l RUS vIeJos y rntillarios proce
dimientos. confiada cn que tiene leyes 
protectoril s Esto no rcporta beneficio 
alguno para el país, puesto que la indus
tria favorecida ha alca:lzado ya su desarro
no natural. y se dedica a especular con los 
precios y con la circunstancia fatal de €s~ 

casez a que llegan todos estos pequeños 
países. que. como los demás, están someti
dos a las leyes naturales del crecimiento de 
la población y, consecuencialmente, de sus 
necesidades de orden material. 

De modo que hay aquí, e:1 todo caso, un 
monopolio de hecho, y se puede, sin ser in
.insto, decir que estas industrias protegidas 
no han revelado, en muchos casos, en Chi
le, interés ni iniciativas especiales para des
arrollarse y satisfacer las neccsidades que 
constantemente aume:1tan. 

Eso es uu monopolio, porque las indus
trias fayorecidas siguen usando de la pro
lección qlH' rl Estac10 les (lió al principio 
y e"rH'l'ulall ¿¡'!lon1 (OIl los ¡p¡,reios, manie
niélldolos altos, e:1 desmr¡]ro del desarrollo 
del pl'()]ljp 1)¡lí~. qne l¡¡",filvoreeió en SllS 
comIenzos. 

Estas empresas, :únicas produetoras de 
un determinado artículo, concluyen siendo 
dañinas para el progreso del país, porque 
no .Se empeñan en estar a tono CO:1 el desa
rrollo nacional; y no ponen este empeño, 
porque los negocios se concretan, en todos 
los países de la tierra, a ganar el maximum 
con el me:1or eO'sto, esfuerzo y sacrificio. 

Lo mismo ocurre COn otras industrias, 
que 110 quiero mencionar ahora, porque no 
tengo interés alguno en obstruir el despa
ch o de este proyecto. 

Sin embargo, quiero contestar un cargo 
que se hace muy a menudo: se pregu:1ta, 
¿ por qué el Frente Popular no resolvió es
tos problemas? En 'su oportunidad, preten
dí demostrar que no había justicia en pe
dirle a un Gobierno que resolviera, en dos 
años, lo que Gobiernos anteriores no resol
vieron e:1 muchos. El Frente Popular no 

puede ser responsable, por ~jemplo, de que 
organismos creados por leyes despach'9.das 
por este Congreso, con mayoría de Derecha. 
con consejeros también de Derecha, no ha
.va tomado las iniciativas del caso para re
solver este problema que se veía venir. Me 
refiero aquí a la Corporación de Fomento 
a ]a Producción que debió haber adoptado 
en su debido tiempo, las medidas eO:1ducen
tes a resolver este problema. Acaso la U111-

ca disculpa que podría darse, como lo dije 
en ocasión anterior, es la de que los que 
nos sentamos en estos ha:1Cos y apoyam o,; 
al Gobierno, a menudo nas vemos obliga
dos a depender de funcionarios y CO:1seje-
ros que no son de Izquierda. . 

Quería decir esto, señor Presidente, pa
ra demostrar que el Honorable señol:.. Gro· 
ve don Mal'maduke, no ha estado desacer
tado cuando Se ha quejado de los privile
gie'i (le (jlle, en yenlad, )!:ozaa las compil

ñías que son únicas productoras de deter·· 
illill(i(lo,; artículos; ('OlllO también para le· 

vantar un cargo que no puede hacerse con 
justicia a un Gohierno que viene en trá~l

sito todavía por la vida l1acional. sah·ill]· 
c10 erroI"('S atrasados de organiza(,ión ec';· 
IlÓlllie(l y fjllal1l~i''I'a,. a"í como 
prcvisi&n en que in currieron 
bres. 

r(llt()~ c](\ 

otros hom-

y ahora, señor Presidente, Como P) 

otra oportunic1acl. quiero c1ecbrar que no 
110S faltará independeEcia para juzgar con 
severidad a .:\Iinistros y homhres de Iz
quierda que, disponie:1do drl tiempo nec' 
sario P1'11'8 1'esol"er los lJrohlemas, no Jo 
hagan o no lo hayan he0ho. 

El ~eil()¡, Cruzat ... - Pidu 1:1 :)[!lcü)"a." 'e
ñor Presidente. 

Estimo cIl"e la discusión se ya desyianclo 
hacia punto" ajenos al proyecto en discu· 
sión; pero creo del caso decir que, en frl 

sentir, aquí no hay monopolio, porque \'i: 

tOfi sólo existen a la sombra de privilr
,2'ios ele carácter legal. Sen innumerables lo~ 
monopolics de hecho y la sola circunstan
cia de que haya protección legal para de
h'l'l1lil1i1c1os artí"lllos, no Si::;llificH, en mo
do alguno', que las fábricas' productoras de 
tale, "rtí~111os ~eiln propiamente objeto de 
monopolios de parte del Estado o de .los 
pa rtieul ares. 
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Tenemos el caso, por ejemplo, de los ca 
simires. Los tejidos de lana gozan de una 
fuerte protección aduanera y, sin embar 
go, hay establecidas en el país muchas fá
hrieas de tejidos, prósperas, muy bien or 
ganizadas y dotadas de todas las maqui· 
:J.arias adecuadas. 

Respecto del cemento, tenemos una ra· 
zón atl'ndihle para la protl'c·(·ión adn3llrra, 
cual es la oe que contamo~ con la materia 
prima, rl carbonato de cal; oe manera qur 
l'l Estaoo rst~ rn la obligación de ayudar 
a estas empresas. Sin embargo, para orga· 
nizarlas y dotarlas debic1ame::1tr, se nece
,~itan capital .... :;; enormes, y de ahí que se ha· 
~-a producido la situación dr que exista s6· 
lo 1111a fáhricn dl' rsta naturaleza en ('l 
país. 
R~ drber de ]lllPstras j11stitucio~ln esti· 

m l¡litI' la formiteión de nuevas fáhriCils. 
Pe¡'o .1 cOl1tinuarft esta política proteetora, 
f>!'i101' Presic1enlr?: ~aume;}tará la produc
cióll rll' cf'mento en el país?: le será pos;ble 
fine sllh"istan nuevas fábricas con proclu r -

CilllH'" T'p1ativamentr costosas y sin posibi .. 
licla,l lll' competir con las extranjeras en 
hi pxporfación de sus productos? 

Yo ereo que los capitalistas han, dehido 
jJes:lr ('si:: ,,,itm:ció:l. ~- ele ahí c[ne no se ha
~-an org'a~¡ic~ado :1UeyaS f[¡bricas. 

PC['(). ¡-('pito. es ll(']¡('l' c1(' JJnc"tril~ 

institncioll(''; dl' fomento ayudal' fl estaR 
nllCY:lS C'mpresas, estun.ianc1o, lógieamente. 
."lh po~ihiiill;¡i1l's de &xito ('()IIIC'rc-i¡¡I: 1m" 
e-.;tt~'S ()r~()lliz(ll'i()llr ... no d";)('il e>~t(! )f~:,~:(':' 

t:r:l~l:;itoriame'l:(-. ~;¡]'.) en fC1l'mH (:omercial 

y ¡H':l'manrlltl'. 

Tel"llinc.> l'i,liC'lldn 31 IIonon,!¡;e Spnado 
11"(, p~'('ste "u ilpl'O;lf!ción a rste proyrcto. 

El .'iciíor Grove (dcm ::\farmaduke). 
.'\~ qniero ser 111ll.i¡¡r1ero resperto a este 
asunto, pero me prrmito insistir en que 
é.,te P-; un monopolio apoyado por h ley, 
Pl!··"tll qnL (''''1 fi.ia drrechos al cemento 
e:;íTIllie!'o, en ~ir2llJ1stanrias qne la fábrica 
:lil,·ioll¡¡! 110 es celpaz (1(' ('nhrir' tO(hh la,.; 
ne:'(',irl;:rlrs c1ecemellto del país. 

jidos de lana, pero ¡¡hora noS estamos refi
riendo al cemento. 

El señor Senador se pregunta: ¡, será po
"ibIe que las nuevas empresas tengan vi
da uróspera en Chile? 

Por mi parte, digo; ¡, no sabemos, acaso, 
señor Presidente, que .se vie:1e hablandr:! 
desde hace tantos años, - el Honorable 
señor Lira Infante lo ha estado repitíendo 
continuamente. - de que en Chile faltan 
800.000 hahitaciones para obreros? 11a8 
yiyil'nrlas qne existen no correspo::Jden a 
la érlOra actual. Nuestro pueblo y nues
tr8 clase media tienen tamhién el dererho 
de habitar en construcciones conforL1hles 
y modernas. 

Rd¡¡ I'ol¡¡ ohra. la ronstrucción dl' Vl· 
·,'iencl;¡s. nfr.ree 11;1 panorama de actividarl 
¡JCl1'1 (lie7. il veinticinco llños, tiempo má.' 
quP ~llficiente para que las industrias res· 
]wetinls purdan cubri)' sns compromisos ~' 

Cilledrn rn receso, si dl' aquí a "einte añ()~ 
ha? ótro fii"tema de construcciones. 

Pero el hecho que nodie puede discuti,'. 
es que en ("hile, srgún los estndios de h 
Soeiec1ad de 1nge;1ieros, hay demandil p1' 
ra dos f{i]¡ricas m:'is, por ]0 menos, a fiJ' 
(1e poder dar ah:l.sto a todas las nece.sida· 
lles del país, qne no se reducPl1 sólo a C'ons
tl'nir habitaciones. i Acaso pi\l'a los camt· 
ll()~ 110 se necesita t¡¡mb¡rn ('eml'nto? N" 
r,otll'mos seguir con caminos c1~ tip]Tf! i:'l-' 

r1efinichmente. Xi a1111 ,d t¡¡;,j~¡~\O ;!T"\(~ 

,1:lr~cle d impulso <¡HP cOJ'I'espc)¡]c1r. "il' 1':,

n¡inos adecuado". 

En la Íll~ima ra1'1'e1';\ ¡liltO!11oyilísti'!il, Si' 

acciclentaron cuatro o ('ineo c;c los j:'IVC 
IlPS pal'1il,ipante,. (¡11i('III'~, ('.';:\1) OC·;'.IT\' ('Il

tre 110S0tl'O'i, realizah:lll ,:¡¡ P:'ili'b,¡ (',1 J'I!' 
dio ell' lIlli! poh'arecla ('I:c·e~·,l(>(,~:¡r;nl. ::,' 
no pCl'llliiía vl'r ni los postrs . 

En ningún' país del mundo ;':(' liCíntitClI 

rstas (:i1rJ'Cl'as por c8Jl1i110S il1c1(le:uac!us. 
En segnicla, i acaso no sabemos que e'l 

f:hile harocn falta centcllal'l'S de pUell 'J:-;, 

¡Jara rnya eonstrncción se ne~esita tam· 
bién cemento? 

E: ~Pií()r Crnzat. - ::\fayor proteccifm es Y tO,.1;1S estas obras e11 que se l'E-quier(" 

1:1 que existp par;1 los tejidos de lana. cemento, ¿por qué son tan caras? Porque no 
El seD')!' Grove (don Jfarmaduke). hay Si'lO una fábrica productora Y Po"cIue 

Tambi':n o,'cll're algo parpcido ron los te- ésta siempre encnentra conclescendp!1c;a de 
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parte de las autoridades, tanto en este 1'-5· 
gimen como en el anterior, porque la rajo 
gam bre de intereses creados que c1ejarolJ 
los Gobiernos pasados es tan formidable, 
que ni en veinte años podrá ser destruída. 

Sil! ser ma.iadero, termino manifestando 
que. el, nnestro concepto, trátase aC]uÍ de 
11n monopolio 0:lioS8 que este Gobierno, 
andando el tiemI)O, tendI'á la obligaciólJ 
de e:1C'arar. con el objeto de que el ce
¡nenta. qne es artículo de primera necesidad 
para la eonstrueción de puentes, caminos, 
pt~., llc~'ue a una producción que nos 

pcrmila atender nuestras necesidades. 
El señor BÓrquez. - A mi juicio, se ata· 

ca injustamente a una respetable i:1dQstria 
que es necesaria para el país; se la comba· 
te por tener monopolio, porque sus preeios 
.;;on excesiyos, y por un motiyo u otro. 

Yo pregunto: ¿ sabemos, a(Jaso, qné es lo 
qll? inf!:l,l'e en les eleyados precios del ce· 
:1: (' 11 t () .. ~IelÓll"?; ¡ llO hemos visto que el 
l!:l!']¡'\;¡. Ulle el afío pasndo vnlí,a JOO pesos, 
ahora y¡,': :iOO pesos '1; t cómo lua indus, 
t;";l Cll,' f'i11plc'a :']¡(,1] yrr ;¡ m:l~1trncr Jos 
lni"L()~ ,n'e,';()" C!lll' el ;1110 pasaclo'¡ Les jo)" 
IlI11es han C'llhic1o de día cn díl.:\IC' paree!l, 
f~llL)ll,'{',:, qi~(l l:~ 'I,'l\~ h~lsr p:li' , ~:Ll(_~/l:' a 

f"id i;1:1'lsI1'i:\. l:[ en razón de lr,ill1o[loli:l, 
n' de elcvac10s precios. Toclo:', lh P:ll'JJI"¡ 

L,)'('" S:lll lib,·.:, l),11'a ('st'i1uleel';' \1:1;1 llile\';j 

!~ldu:<1 :'::-1. :~: (-:;"';1 10 oesc211. 
Sl e,ta fÚ;JL'iea en el hecho tiene un mo-

1w1'l;0. no :" eul pa de ell a; será culpa de 
io.;; lJa:ll:¡el' s. será culpa de los capitalis, 
tas (IUeo Hl) ':111 Cj\1erido formal' una nueva 

:L::'J e:-q¡lotar la misma indus' 
. _\.(~l~r; 1 L~:c.:·iC3 hélce 110y un sacrifi~ 

('lr) ;: 'ji: ;: .:le;~S0 esfuerzo para mantener 
es L¡ i :1(l \ s ~ :'(:1 en el gl' ,1do de ade 1 an t) Y 
::1,' efi:,i·-:;ncia en que se el1.cuentl'n. Yo no 
,ny c'<1jlita]:<ta El soy accionista de la F:í
briea ele Cc:nentc, "El }Ielón", de modo 
cj'[(' ¡¡llé' 1· f""'~'L1la~· mis obscrvacionesli' 
br,,~:llC'ntc. 

El S'Ju:' Grove (don }Iarmacluke). - ¡~O 

Pll?c1o cle.ia~· q '1r termine este cleb,lte sin 
l'CfUU1,' las ob,;rn'aciones que se hnn hecho 
,':l o~[:e~: [; que aquí hemos estado atacan
do una indnstr;a nacional. No ha pasado por 
¡ni m2:1t,' lJi ha debido pilsar por la de na, 
,Le sel1'r,i;l1\TP ideR, I,nmentRm"s lo que Sll-

cede; nada más. j Cómo vamos a atacar <J 

esta industria! Tendríamos que ser muy 
ignorantes o lllny torpes para no eompren
del' lo que su implantación ha significado 
I¡] país. Lo que decimos es que no ha c')
rresp()ndido al desarrollo natural y crecien
te de las necesidades del país y que hall 
debido establecerse nuevas fábricas a fin 
de que en ningún caso se vieran entorpeci
das o paraliJ:adas las actividades de la cons: 
trucciól1. 

El señor Errázuriz. - Ha sido la falta 
de combustible unida a la demanda ex' 
traordinaria por las obras de reconstruc· 
ción en siete provincias afectadas por el te
rremoto, Jo que ha originado la insuficien
cia que anota el señor Senador. 

,El señor Grove (don l'.Iarmaduke). - Y 
la falta de competencia, Honora.ble colega. 

Para terminar, quiero dejar bien esta, 
bleeido' que 110 ha sido mi ánim') atacar a 
la FábriCa de Cemento "El Melón", sino 
lamentar que haya llegado el producto di' 
r~'t(l indnsj)'ia a una C!l:'f'stí';¡ lal por la 

:~'uelT;1 o po)' cnalquier otrD motivo, que ha' 
ya impedirlo atender al desarrollo del país 
eon o¡Jodnno espíritu previsor. 

El sefío)' Lira Infante.- Sólo deseo de
eir (los palabr8s ]Jara felicitnr al Honora' 
111" "eñor Groye por e;;a extraordinaria a[!'l, 
lidacl cl~ i'~píritn de Sn Seiíoría. 

Comenzó atacando [1 la F{thric,1 de Ce
mento "El Melón" y diciendo que era frn' 
to de priyilegios illconfesables y ele anti, 
g'aos monopolios existentps en el país, :.' 
ahora se c~mgratula de la lahor de esta mis
ma em])1'eS'1, eS0 sí que lamentando no ha, 
)'il otra "imilar que abarate el precio del 
cemento r s'üi,fflg1 la.'; nf'cesidadrs d2l 
país, 

El serior Grove (don }Iarma~uke), -- No 
hay ning-m1.a ag'ilic1ad ;r'. por mi parte, la, 
mento oue mi Honorable colega el srJ'íol' 
t.llt" ~11F;1~::t', ('!ll(l p~ tan il1te¡ic~:rnte, no Dl() 

hay:) e",tl]j1J'c]]r:i(h hi"r' y est,: cre)'endo quc' 
J¡ r C', rn.hi:l do de posición. 

El ;:efío]' Lira Infante. - Por mi parte. 
mantengo las felicitacione.s a Sn SellorÍa, 

El señor Martínez Montt. - S"llor Pre
sidente, nido qne nos concretemos al de"~ 
hatr, pélrqne se ha estndo hablando de too 
do, menos del proyecto en di.scmiún, 
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El señor Durán (Presidente).- Ofrez-
co la p31abra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general y particular el pro

yecit!. 
ei no se llide yotación, lo daré pDr apro

bado en general y particuhr. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

AUMENTO DE LA PLANTA DE OFI
CIALES DE LA DEFENSA DE COSTA 
DE LA ARMADA NACIONAL. 

.. El señor Martínez Montt. - Hay otro 
proyect.), señor Presidente, que es suma
mente corto y que se refiere al a umen;o' 
de la planta de Oficiales de la Defensa de 
C()sta de la Armada Nacional. 

El señor Guzmán.- Ka está informado, 
Honorable Senador; pero, en cambi{~, hay 
un proyecto que está informado por la 
Comi,ión respectiva y es el que se refiere 
a eondODIlt;ión de deudas de las ~Iun¡cipa
¡ídades del país. 

El .<elior Durán (PrC'sidente). - Hay lUi 

acuenlo para cOlstituir la Sala en sesión 
secreta ... 

El señor Cruzat.- ¿I~O podríamos deja" 
el asunto que debiera tratarse en sesión se· 
creta, para otra se,ión? 

El señor Lafertte. - N ó, señor Presi
dente. Debemos constituirnos en sesión se
creta durante los últimos 10 minutDs. 

El señor Martínez Montt. - :Mientras 
'tanto, podríamos tratar el proyecto a qU'~ 

antes me referí. Faltan aun siete minutos. 
El señor Grove (don YIarmaduke). -

Tengo entendid'J que esta sesión está prJ
rrogada hasta las siete y media. ¡, No es así, 
señor Presid~te? 

El señor Durán (Presidente). - Hasta 
las siete y media, y los últimos 10 minutos 
están' destinados a sesión secreta. 

El señor Guzmán.- El proyecto a que 
me ¡he referido es un proyecto del Ejecu
tivo ... 

El señor Lafertte. - No vamos a alcan
zar a tratar. ningún proyecto en cinco mi
nutos. 

El señor Secretario. - El pr<Jyecto de 

Ley de aumento de la planta de Oficiale:;; 
de la Defensa de Costa de la Armada Na
cional, dice como sigue: 

Artículo 1. o Aumélltase la planta de Ofi
ciales de Defensa de Costa de la ~.\rmada 

N3cicnal en las siguiente» plazas: 1 Capi
tán de K:avÍ'J; 2 Capitanes de Fragata y; 
2 Capitanes ue Corbeta. 

Artículo 2. o La presente Ley regirá d,,~

de el 1. o' de Febrero de 1942 y el mayor 
gasto que representa durante el año 1942 
se imputará a los sobrantes del item 
lOjOlj01 de la Ley de Presupuestos de :a 
~ación. 

El señor Durán (Presidente). - En dis-
cusión particular y general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezcc, la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general y particular el pro

yecto. 
<Si no se pide votación lo daré por apro

bado en general y en particular. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyect". 

CONDONACION DE DEUDAS MUNICI
PALES Y AUTORIZACION A LA MU
NICIPALIDAD DE VALP ARAISO PA
RA CONTRATAR UN EMPRESTITIO. 

El señor Guzmán.- Si el señor Secre:a
rio no lee el proyecto que corresponde tra
tar, vamos a seguir perdiendo el tiempo ... 

El señor Durán (Presidente). - &'Desea 
Su ,Señ<Jría que se lea el proyecto? 

El señor Guzmán. - Que se ponga en 
discusión, señor Presidente. 

El señor Durán (Pre'Sidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

El señor Secretario. ~ El informe dic3 
como sigue: 

"Honorable Senado· 
Vuestra C{1misión de Hacienda tiene f1 

honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, formulado en un ::\Iensa.ie del Ejf'
cutivo, de fecll1 26 de enero próximo pasa
do, que condona a las ::\Iunicipalidades del 
país las deudas que 11<) han podido atender 
por SerYIClOS provenientes del empréstito 
autorizado por la ley número 5.601; y au-
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toriza, al mismo tiempo', a L1 Municipalidad 
de Valparaíso para contratar uno o varios 
empréstitos ~iue en total produzcan hasta 
la cantidad de treinta y cinco millones de 
pesos. 

La ley número 5.601, antes referida, es
tablece que la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y las ?lunicipalidades que ten
gan pendiente el servicio de empréstit{)'> 
externos en moneda extranjera, con h ga
rantía fiscal o sin ella, estarán obligadas a 
consultar en sus presupuestos, en moneda 
nacional, únicamente el valor del 50 por 
cientO' de los servicios correspondientes a 
"us respectivas deudas, valor que deposita
rán en las fechas respectivas y hasta ente
rar el número de dividendos semestrales es
tipulados en los correspondientes contratos, 
en el Banco Central de Chile a la orden de 
la Caja Autón'Jma de Amortización de la 

. t 

Deuda Pública. 

Establece, además, esa ley que la Caja 
dc .amortización podrá di'iponer de los 1'2: 

feridos fondo" en la parte que corresponcl.l 
a los bonos que se hayan acogido a las pres
cripciones de la ley número 5.580 o a los 
bonos que la Caja rescate o amortice. 

Por último, la ley 5.601 dispone que la,; 
cantidades de que la Caja pueda 'hacer uso 
por tales motivos, ingresarán a rentas ge
nerales de la K ación. 

Entre los empréstitos de largo plazD en 
moneda extranjera incorporados a las pres
cripciones de las leyes 5.580 Y 5.601, que 
establecieron la reanudación del servicio 
de las deudas externas directas e indirec
ta" con la garantía fiscal o sin ella, figura 
el "Empréstito Municipal Cünsolidado" por 
un valor original de p. S. $ 15.000.000, 
que debió distribuirse entre sesenta y cin
co Municipalidades del país. 

La exigencia de la ley 5.580, de que el 
F"stado' tomara a su cargo el servicio de to
das las deudas externas, determinó el he
eho de ·que el legislador impusiera a las en
tidade, que resultaron beneficiadas con es
ta medida, una especie de compens'lción 
parcial a favor del Fisco al establecer que 
las Municipalidades destinarán, dentro de 
las condiciones referidas, la mitad d.e los 
seI"Vicios que normalmente les habría co-

rrespondido efectuar, al incremento de las 
rentas de la Nación. 

En la práctica, las Municipalidade;; no 
han podido cumplir dicha disposición, 1) 

sea, no han entregado a la Cajá de Amor
tización los fondos que esta entidad deb 3-

ría depositar en arcas fiscales en la propor
ción que corresponde a los bonos munici
pales externos acogidos al pbn de la ley 
5.580, o rescatados por ella de acuerdo con 
esta misma ley. 

;La falta de cumplimiento se debe a la 
carencia de recursos de los l\lUlücipios 
que se han visto imposibilitados partl em
plear fondos en otros objetos que no se3n 
los indispensables para la conservaci5n o 
iniciación de obras de adelan~.o lo~al. 

Como se advierte, una medida que libe
rara a las Municipalidades de la obliga
ción a que se ha venido refiriendo, no re
presentaría, prácticamente, ;nil1'gunamer-. 
ma de entradas fiscales porque, como se 
ha dicho, hasta la fecha no ha sido po
sible incluir en el Cálculo de Entradas 
Fiscales, cantidad alguna apreciable prove
niente de tal hipotética fuente de recur
sos. En cambio, para las Municipalidades 
una liberación de esta clase constituiría 
un gran alivio al impedir que siga acu
mulándOSe en su contra una obligación 
que, teóricamente, asciende a $ 4.943.728 
par año. 

Por lo que respecta a la Municipalidad 
de Valparaíso, la referida liberación la de
jaría en condiciones de poder contratar un 
empréstito que le permita equilibrar sus 
finanzas y llevar a la práctica un plan com
pleto de mejoramiento local. 

El proyecto en informe tiende al objeto 
dicho y autoriza. además, a la Municipali
dad de Valparaíso para contratar un em
préstito que produzca hasta 35 millones de 
pesos, con Un servicio semestral no supe
rior a 3 y medio por ciento de interés y 
una amortización, acumulativa, no inferior 
a un medio por ciento. 

El producto de este empréstito será des
tinado a pagar cuentas pendientes por 
$ 13.901.500, a cancelar el deficit del Pre
supuesto para el año en curso, que asciende 
a $ 6.000.000, a realizar un plan de obras 
por un total de $ 9.403.500, Y a proveer a 
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la Sanidad y Aseo, a la atención de par
ques y jardines y a la adquisición de ves
tuario para los jornaleros por el resto de 
los fondos de que podría disponer; o sea, 
por la suma de $ 5.695.000. 

'I.'odas estas inversiones se encuentran 
consultadas en un plan aprobado por la 
~\Iunicipalidad de Val paraíso en seS10n ex
traordinaria de fecha 9 de diciembre úl
timo. 

El proyecto en informe ha sido estudia
do por la Caja AutónOma de Amortización 
de la Deuda Pública, entidad que está de 
acuerdo en todas sus disposiciones. 

Vuestra Comisión de Hacienda, en vista 
de las razones que se han señalado, con
sidera plenamente justificada. esta inicia
tiva de ley, y pOr lo tanto, se permite re
comendaros que le prestéis vuestro asenti
miento en los mismos términos en que se 
haya formulada. 

Sala de la Comisión, a 6 de febrero de 
1942. -- Guillermo Azócar.- Enrique E. 
Guzmán. - Humberto Alvarez". 

El proyecto dice COlllO sigue: 
"Artículo 1.0 Condóuase a las Muriici

ilalidades uel país las deudas que HO han 
podido atender pOr servicios provenientes 
del elllpl"[~stito muuicipal cOllsolidado a 
quc se rdiere la ley número 5,601, de 14 
í le febrero de ln5, y libérase también en 
lo futuro a dichas Corporaciones de los 
pagos relacionados cOn estos mismos ser
vicios. 

~~rtículo 2.0 Autorízase a la Ilustre Mu
nicipalidad de Valparaíso para contratar 
uno o varios empréstitos que en total pro
duzcan hasta la cantidad de treinta y cin
co millones de pesos ($ 35.000.000), con 
un servicio semestral no superior a tres y 
medio por ciento (3 1\12%) de interés y n? 
inferior a un medio por ciento (1\2%) de 
amortización acumulativa. 

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
cuya contratación se autoriza por el artícu
lo precedente, se destinará a los objetos 
que se indican en el Plan Especial de In' 
versiones aprobado por la Ilustre Munici
palidad de Valparaíso en su sesión extraor
dinaria de fecha 9 de diciembre de 1941. 

Si después de canceladas las cuentas 
pendientes y equilibrado el presupuesto vi
gente de dicha Municipalidad, de alguna's 

de las partidas destinadas en el referido 
plan resultaren saldos disp.onibles, una vez 
realizadas, las respectivas obras o adquisi
ciones, podrán aplicarse esos sobrantes a 
los fines contemplados en otras partidas 
del mismo plan cuyos fondos no hubieren 
sido suficientes, o a la atención de otras 
obras no indicadas en él. 

Artículo 4.0 La Caja Autónoma de Amor
tización tendrá a su cargo el servicio del 
mencionado empréstito, para lo cual la 
'l'esorería General de la Hepública pOlldrá 
a Su disposición las cantidades correspon
dientes, deduciéndolas de las entradas que 
el .Fisco percibe y debe entregar a la citada 
Municipalidad por C'oncepto de contribu' 
ción sobre bienes raíces que establece la 
ley número 4,174, de 5 de septiembre de 
1935, y de la cuota derivada de los im
puestos mobiliarios en conformidad al de
creto ley número 657, de '27 de febrero de 
1928. 

..c\Ttínl!o 5.() Autol'íza.se a la Caja Nac:io' 
!lal ue Ahorros para avallzar en su cuenta 
corriente a la l\Iuni~ipaJidad de Valllaraí
so, ]a suma de tres millones de pesos, con 
el objeto de que pueda cubrir en parte la 
diferellcia existente entre las entradas y 
los gastos de su presupuesto ordinar:o del 
año 1942, a que se refiere la letra B) del 
indicado plan especial de inversiones. 

Artículo 6.0 La presente ley regirá des
de Su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez-· 
co la palabra en la discusión general del 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
GerrQdo el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proye8to. 
Aprobado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para en-

trar a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba te. 
Si no se pide votacióll, lo dar& por apro-

bado. 
Aprobrado. 
En discusión el artículo 3.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante. - Yo habría he

dlO illdieaciólI, sclíor Presidente, para que 
al texto del artículo ::l.o se hubiera inc(w 
porado el plan de in yersiones a que se re
fiere la disposición, es decir, el plan de 
las obra::; qu,e ¡,e realizarán COn el emprésti
t o ele los 35 millones. como se ha hecho 
en todas las leyes análogm;. 

El señor Guzmán. - Yo puedo decir a 
Su Señoría lo que hay sobre la materia. 
El plan de üHersiones consta de un acuer
do especial ele la Ilustre }lunicipalidad de 
\T,J!¡lU:'aÍsu, tOllHldo t'1l una r"e~i(,·n de esa 
Corporación ... 

HI 'selíor~ra Infante. - De 9 de di
(jem bre clp 1941. 

El seüol' Guzmán. - El acuerdo ha sI

do 1 rallsel·ito al seDor }lillistro de 11a
cienda, y ten~o una copia dc ól. 

El seílor Lira Infante.- Debcría haber 
se ill(~orporado al proyecto, 'como siempre 
se ha heellO en tales eaSOí:i. 

El señor Guzmán. - Xo habría necesi
dad, porque se hace referellcia al acuerdo 
de la sesión ele la ~lul1icipalidad ele 9 de 
diciembre de lH41. 

El sellor Lira Infante. - En todo caso, 
con el propósito de nO estorbar el despa
cho del proyecto, hag'o indicación para que 
se incopore ese acuerdo del 9 de diciembre 
de 1941, en el Boletín del Senado corre~

pondiente a esta sesión. 
El señor Gm:mán. - ::\fuy bien. 
El señor Durán (Presiden te). - Si 11'>. 

parece a la Sala, los antecedentes a ,que 
se ·ha hecho referencia quedarán ins-ertos 
en il Boletín de Sesiones. 

\ 

~t\.cordado. 

El ::;eñor Lafertte. - Así podremos sa
ber en qué se va a invertir el dinero. 

El señor Durán (Presidente). - Si lJO 

se picle votaeiún, daré por aprobado el 
artíeulo. 

Aprobado. 
(El documento cuya inserción se acordó, 

a petición del Honorable señor Lira In
fante, es el siguiente): 

"N.o 788. -- Valpal'aíso. 1:3 de cliciem
bre de lH41. 

La I. ~Iunjci[laljc1ad de Valpal'aíso ha 
tenido conocimiento de que existe la po
sibilidad de que se condonen a los ::\1 Gl1i
cipios del país, las deudas pendientes que 
provienen ele servicios del Empréstito :\In
nicipal Con~olidac1o, arlue se refiere la 
ley número 5,601, de 15 de febrero de 1935. 
También se liberaría el las :\Ill!licipaliclaJes 
ele los pag()s futuro,.; rOneS])Clllc1iente '. a 
f¡rt'vicios ele] pl't'eitaclo emjll'(·:-;tito. 

Si SP realiza esta cOllclollaei(lll y libcra
CiÓII, la 1. :\lllni(~ipaliclad de V,¡]pamÍ,,;o 
que<lal'ía ell situ(l(:iún e(~()Il()llli('a favol'<l ble 
pam (:Olltl'iJ1ar IUI clllpr('stih ]¡;h!¡¡ po!' 
treillta y ('ilI<'O millones de pesu,.; (~ 3.-) Illi
llolles), que :,;e destill<lrí¡lll a :HI~ai' dC1J(las 
pendientes (/(' I.a COl'pOI·i\(·iú¡l. e(jll; i1)rijf' 
su situación ('('ollúmi('a y ejecutar UII plap. 
completo d(~ obras de progn'¡o;o 10(';1] y me
joramiento de los sel'\'Íl~ios edilicine;. 

COn el mérito de estas (~ol1~i(l2n¡,;iones, 

la l. .:\1unicipalidad. el! "esión I':draod i na
ria dé' 9 del presente, a~ordó lo sigllléllte: 

l.o ;CONTRATAR UJI empr;'st:to (IUeJ 

produzca hasta treinta y cin('() milJolle'C' ele 
pesos ($ 35.000.000) Y que se c1(;stln:1r(: a 
los objetivos fjUe Se indican PJ.á~ adphnte, 
no pudiendo ser su tipo ele intel'és - al1ual 
superior a 7C¡0 con ulla amortización. tmn
bién anual, de 1%. 

Los fondos provenientes de este l'll1prés
tito, se destinarán el los ¡,;ignientcs objeti
vos: 
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A) CAXCELACIOX DE LAS CUE~TAS PENDIENTES QUE FI-
GURAN EX EL BALANCE DEL AÑO 1941.. .... ...... $ 13.901.5'00.-

TI) CAXCEIJACIOX DE k~ DIFERENCL\ EXISTE~TE EXTRE 
LAS EXTRADAS y 1JOS GAS'fOS DE SU PRESUPUESTO 
PARA EL AXO HJ-12 .... .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. 6.000.000.-

C) DIRECClOX DE OBRAS :\iUNICTPALES, GASTOS: 

A_bovedamiento de la quebrada Florida, 
costado Av. Alrmania (long. 80 m\l) .. , 

.. \bo\-edamiento de la qnebrada en calle 
Weehnigth hasta calle Linacre (250 ml) 

Construcción de cuatro vespasianas. . . . 
}Iejoramiento de los l\Iel'cados Cardonal y 

Puerto.. .. .. .. .. .. . .. , .. 
Plazas de juegos infantiles .......... . 
Ampliación de oficinas en la Casa Muni-

cipal. . . . .. ... ... ... ... ... .., 
Comtrucción de tres "Jiercados en los cerros 
Ampliación ele .tallt'res municipales (car

pintería. pintura, hojalatería). 
Construcción de garages.. .. .. .. 

Transporte de materiales 

4 ('¡:mi(lne., de 3 t(lllela(la.~ c'.n .. 
2 \"o!cl\lptes (le 4 toneladas c'¡n .... 
1 amiollcta de 3-i tonelada.. .. .. 

.. Moviliz.ación de Inspección 

1 Automóvil .... .. 

Cantera Mariposa 

Repuestos para trituradores. . 

Extracción de .arena de cauces 

10 Elevadores de eapacho. 

Fabrioación de Moques y baldosas 

1 Máquina fabricaC'ión de bloques .... 
1 :\Iáqllina fabricación de baldosas. 

Artículos eléctricos 

Materiales eléctrieos y luminosos. 

Fabricación de concreto 

1 Vibradora elértriea ycereha .. 

$ 80.000.-

$ 

$ 

$ 

$ 

'60.000.-
200.000.-

1.000.000.-
150.000.-

400.000.-
450.000.-

100.000.-
200.000.-

280.000.
]80.000.-
40.000.-

60.000.-

100.000.-

300.000.-

15.000.-
25.000.-

200.000.-

40.000.-



;:mslO~ 3,,~.a EX'l'lU.OItD. EN MAR'rES 10 qE jig{}HiEIHO DE 19J2 

Herramientas 

Herramientas, martillo, rtl:. 
400 pala ... , el ;ti 40 ciu .. 
50 Chuzos. . .. .. ., .. 
40 Combos y ('uiíos .... 
Herramientas mellores .. 
Repuestos eamiolles y lleumúticüs. 
Drenaje calle ha Estadio. ., ., ., 

tiO.OOO.-
16.000.-
7.500.-

10.000.-
30.00'0.-

200.000.-
200.000.-

Obras nuevas (en la parte alta de la ciudad 

Nuevo camino de ¡lC·l~eso Cel"l'ü Cu]\diHel'a 
por .A venida José Tomás Ramos ... . .. 

Nuevo camino aeees,o al Ceno Toro, c1erSde 
.Avenida ~an Fl'aJli~iseo .. , . ..... . .. 

Rectificwcióll del Camino Cilltura {'II AYPlli-
da J ólsé TonlJás Hamos .... '" ....... . 

Variante del C'amillo ('illlm'a en c\.enida 
Francia .. . .,.,. . ... . ... , ", .. 

R,ee.ti'fiJ~m~ióll del Cmnino ('intl!1'a, Cerro [;i}S 

Carñas ," ' .. ,' .... '" ", ." ,., 
COllStl'l1t(·jÓll .\n'l1j(1;1 :\. :\. (¡tIC parle r!l' (~n

I1e SiHlP~UII ;' ('Ulll11 niinl los cerl'O!,; ]~a

l'aíll, L('(·JI('I·()~. POJ,lllCO, Hl'('1'('o y Mo-

lil10 ., .. , '" , ,,'" '" '.' . . 

D) SANIDAD Y ASEO, GASTOS 

Vehículos motorizados 

4 'camiones de 3 tO~leladas 
2, e.amilone,; de J toneladas 
3 camiones de 6 toneladas , ... 
3 máquinas lavadoraiS de 5 tone¡]adas ., . 
1 auto ¡Ja!l'a el servicio '" ... ... '" 
2 camiones, de ~ tonehdas ',. .,. ", .. 

Vehículos de tiro y otros: 

100 pal'é's tlr ;jJ'g'!lPIl,lS ir * 8510 \l"adn 'Una 
40 ca.rl'(·tOlW~ basul'el'ol'; a $ ií,OOO ('wc1a llnD. 

100 Yo~I(!'lH'trs a $ 700 f'ndn mIo ' ., ., . 

Animales de ti['o: 

H)() 1I1111aIJ'('s' :1 $ 1,000 ('al1n UIlO , 

15 ca'ba'lJo:s a $ l,OOOcatla uno, . 

600,000.-

(iOO.OOO.-

!lOO,OOO,-

] ,(j()O.OOO.--

1 ,:Nl,f},O()().---

ií ,()iOíl.(}Of), .. -

:HiC,OOO.-
220,000,--
420,00,0,
GÜO,OOO.-
60,000.

] 80,ÜOü.--

170,000,- . 
2ü().000,--
70,000,-

]00.000,-
15,000,-

lB.901.500.-

62.-Extraord.-Sen. 
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Otras adquisiciones de materiales: 
y bienes muebles 

Hallgnel'ilS, pi~,tolle:s, :20 pares el,' bota;.; 
lOO palas hlleYO, lOO ]Jalas euadl'adas y 

lOO horquetas .. ... ... '" ... '" 
Ad,qllisi~ióll dos predio.". ('Olhll'lli:'l':()!l ('n,lr

teles ,1- c10s e]¡lltes ,1 arl'r; . .do c]('1 Camillo 
(le <\1'('(,:;0 . . • ., .,. .•. . ••••••• 

Hornos crematorios .. , . . . . . . ..... . 
1 'COChé' de emel'g:ell('ia ]Jara ('1 Desillfedorio 

(T.ipo Cruz Ho,ia) '" . ..... '.. . .. 
flañ,os pO[lulare,,(,oll~t¡'II('cj,()1l y j'('paI'H(,jón 

de lo 2xistl:'nl e .. . ..' . .. . .. 
:Hejoramielltü ~- l'cpara:,ióll de lo,; B,¡]nea

ri(lS Placeres y 'L'orpede.ras. 

E) P .. \.RQUES y .L~HDlXBS. GASTOS: 

:2 ea1TO', motorizado,.; pal'll rl'g-al' ...... . 
J\l[¡rlllinils ~eg-nd()],:h ~- Íl('l'l'iHl1H'!ltas .. 

:2 1',lmiollcs pari! Pill'qll"S .Tanline-; .. 
auto de :2 ¡¡siellto,.; p,n:1 ('1 s(,l",-j('i,) .. 

P) nmXE~'l'.\H y HEüHE.:\CIO\. GA8-
'ros: 

2,llJ(¡ bnzo,s .... , .. " ... '" '. 
5U':! t "llj 2,; :j.' Illl \-ia a :+ 300 ca-da nno 
50(1 l'ares e\.) Lolas 11 ~ lOO Il'c¡¡j,¡ 11110 • 

G; DlHE.cC~CtX DE Arl~OVTSTO)J"A~rrEN' 
'1''0, G"\~TCS 

CaJtÜilllt't:1 ..... '" ... '" '" ... 
;: ni o d(~ d. ,s asieu te;, parit el seryicio. , 

Como PIl:¡1rit apre(~üll'10 PR, ripIan dr 
in versi onp,SOI (let"ll a do. eOYNlIlta 110 stÍh 
la l'i!ill:('ln,·i(11l <le {ll~U(las prll(1ipl!ie.s y (lí
fpreul'ia C'xistente entre las ellfnl(]as y los 
g;lstos (1('1 pl'('~llPII('StO lllllllÍcipal pal'<I 1 (J4:2. 
~illO 'lile t1llllhif:u 111 realiz:li'iótl (Ir uu plan 
(,oulp1l't () (11' JlI'{)~Tr"O y mejoramipllto Ul'

IJClllO. 

E<stC' p!,lIl I'OIlSlllt¡¡ (ylll"ilS i . .ltdispcl!.,;wblps. 

COlllo ,'iO!l ]¡N yía de acc-eso a los I'enos, atbo

vedamiento de quebradas y adquisiciones de 

~O,OÜO.--

10,000.-

] . (JOO,OOO.
:2;¡O,OOO-

100.000.-

500,000.---

30{}.OOO.-

.. 
ti:'). 'YJO.-
lCu.UüO.-
1 :20,000.-

(jO.OOO.-

1:20.!']OO.-
1 ;"íO,UOO.

j(].üOO.-

GC',Ü:'U.-
(it) UOO.-

4.575,000.--

$ 33.880,000.-

680.000.--

320,000.--

120,OOO.~ 

$ 35,,000,000.--

materiales y 11 l'tíC'lllo SI para dotar a lal'; di
yel'''ia¡; repartic'iones ltlllnicipales de los me
dio,> materialesqul' ucC'esitan. para prestar 
al \'ec·in(lal'io un senieio efic'iente y útil. 

El infrascrito ti{'l1r e,l (1,gTado de poner 
el! ('oll(J(~imjelltll de r:S .. lo acm'dado por la 
1. ~lnlJil~i[lalidad ~- rogarle tenga a bien ]]e

\'a1' adelante rl proyrcto sobre condonación 
.¡](' c1eudas y ¡'¡'ber:leión de seni:CÍos prove
llil'nte-; dl'l em¡préstito ~Iunicipal Consolida

do y a qur me refiero en este of:iJcio. 



Tambirll me Ps grato hcll'21' ])j'esente ;¡ {)S, 

ljlU' tall pronto la l. }lnnil:ipalidad lJ1leéb 
,:olliraLn el elll:prústit,() y dispone]' d(~ SI; 

jlro(]¡¡'.'LO, ,~(' '[H'üeederá de illllleelialu ;1 de
,.¡[l'!',"I;.!, d ¡¡jan de Íllven;;iollt':o..; <¡Ile 11<' d:" 

í ¡¡ Ilallo, 
~\]íI'o\-ecllO esta oportunidad para "alnda!' 

a 1'~" ,'Ull toda atenri.ón, 
Abelardo Contrems, Al r,dele de Val P,I r¡] í-

~o", 

El seíiol' Durán (PrP.~idpnte), - EII cli~

('nsióll pI artíl~nlo 4,0 
El ~eiíol' Secretario, - "Art~cmlo 4.0 [,in 

Caja Alltólloma de AlllortiZi1",ióll tendrá a 
~ql (,il l'¡l'O el sel'd" io üd m{ell'e'ionaüo em
l)]'(,stiio, para lo l:11al la Tesorería (}elleral 

¡le la Hepúblil'<l pOlldrú a SU disposición las 
(,antic1,ldes "OITeSJlOlll1iente~. deduciéndolas 
(1t> la,;· ('lItr¡¡da'i que pI Fisco Jlerdbe y debe 
(>lltl'C'g'ill' a la eilada JHnuicipalli'Clad ,por f~Olr 
('ppto d,(' la ('oll1t'i!hucióll sobre bienes raíees 
,'jllP ('s,j,I,ble('(> la le,'> nll11l'Pl'O 4,17,1" dp i) de 
.~Ppt i(>lllbre d.;> 19';3G. )- de la ~l!ota (lcri\,itcla 
de los impuestos mobiliarios en C'ol1formi
(!;¡d al dene! () ley número 657, ele '.!.í de fe 
lJl'el'o el p. 19:28. 

El ~·eíi()l' Durán (P¡'E\sicklltr).-IHL'CZ'¡'(l 
la palabra. 

Ot'rezC'o la pala bra 
('enado el dt>bate 
En y,ota,·iÓn. 
Si !lO se pide yotnei(íll. lo ll:lrl~ )101' apro' 

bado, 
~\l)]'obado. 

El seíior Secretario, - ('.\ril(·ulo G.o An, 
torízase ,1 la (',Ija ;(;¡·:'iolli¡] dl' ~\It()rro", pa
l'a IlYilllZ'l.I' ('11 Sil 1('llPlIi'1 trlTTiellte a ]a 
)illlli(~illa.lid¡l:d (1r Ynljl:li'a;so. la .~nma de 
jn>s llúilI01H',~ dp !H','iOS. ('0]] rl o'bje,tode ql1e 

]1l10da ('pbl'iJ' e1] pilrte 111 (1ifel'l']]ein existen, 
t(> ellt re lil'; elltr;¡(las ;..' 18s g,¡..;tos ele S1] ]lre, 
slJjll!e~'t () onlillllri·o (1el aun 1942. a que ~,? 

l'efim'p la l~tT:¡ B) del1 ille1i:caclo Plan E'~lW' 
(·ial ele Jll\'(>I .. ,ioIlPS". 

Bl ,,·('fíor Durán (Presieleute). -- En <lis-
rllsi/11l el artícnlo 5.0 

Of]'C'í'c'o la pnlabra 
Ofr·0zroo la pala,bra 
C"errado el debate. 
EII '\'otación. 

Si 11<.1 ~(' ¡¡idl> vot;¡I"!ÍÓll, lo daré por a]ll'O

(¡':do, 

"\ Id'o!r::t!l'. 
El ,;('1101' Secretario. - "Al't;I~lll() G.o Lu 

!lr,,'''11!' i,,:, J'l'gir:l ((e,d@ SLl pll'blic<leiól1 eH 

I'! "])1<1 1'1() ()J'i;:ial'" 
El ~t')-I()l' Durán (Pre~ideute). -- Ell di,,' 

('11'«"11 ('] ;,['Lc'ldo (j.o. 

O:I'l'ZI'{J l;¡ palabra 
Ofl'pzr'(j 1;1 ]lala,bl'él 
l (,I'1'I\(lu el ele,bate. 
En YCJu,'ión. 
Si llO se pid" YOl;ll'i.'JlI. L d:~!-(> llO]' ajJl'O

bi](:lo. 
A!l'o}¡at!o, 

De:ipcwlli¡cl:1 el p]'(),\'edo. 

SESION SE:CRETA 

El ~euol' Durán (Presidellte). ,-- Se -;" () 
l'()Jl~l jt ili!' 1" ~¡I la '.'11 sesj,6,tl secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 19 horas 24 minutos, 

-Se reabrió la sesión pública it las 19 
horas 40 minutos. 

CLAUSURA DEL ACTUA.:L PERIODO DE 
SESIONES EXTRAORDINARIAS. 

El sellol' Darán (Presidente). --- Se rea
bre la sesióll públi('a. 

El ';eI!O!' Secreü'.rÍo Ila ,,¡,lo rm'ibi¡](\ 
21 "'I(>llsaje fj!le ]Hlil(> t(l'mino a la lldual 
1p¿!,is!¡¡l m'a cxtl';lorclillaria.' 

Dice: 
l'S¡.¡ntiagu. lO c!p f "]¡I'I'I'O (1e 1 :~-t:2, 
'l'ellgu el liOlll'¡' dI' i()]l:llllil';ir ;1 y, I~. q'l,' 

ell ll'-:O dé' J:¡ Ill1'ih l l,'i/,.Il (111;> nlf' ('Ollfi(>l'l' 21 
:t 1'1 j'C'nlo 7:.2. 11 ÚIllITO :l. dI' ];1 Con", i~~lC ¡(ti] 
Políii(:1l (1,'1 E'jndo. JI!' ]'(\'.nelto ponrr U'I'-
11¡;llU. ¡'¡ C()!\lt!l' dí':--;d(e esl rl ]11i~')!1:1 fe('l-:i:l. ;:1 
I¡! .. t ¡lid jll'l';odo de s('"io;;",; p~d]'aol'dill:ll'i::< 

¡J:'l [[Utlo]';lhlc Cong'l'eso Nacioa:ll 
Dio~ !2ll;;\,cI¡, ;¡ V K-- J, Ménde:z. - Al

fredo Rosende. 
"\ :-;. E. e] Pn>"i(1(>llte(1CI Senado". 
El sl'í101' Dunín (Pn>sidente) - Se levall' 

1:1 J:¡ ~("'.i{'l1 

--8e Jenntó la sE"s'ión a la;:; 19 horas 41. 
rlinutos. 

Juan EcheverrÍa Vial, 
.Tefe dr la Rl'elncci.úll. 




